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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la Reina Regente (Q.D.G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo áüo solicitado por D. Ambrosio Tapia y j G i l s Presidente de Sala de la Audiencia territorial de j 

Granada;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rut D. Alfon

so XIII, y como Reina Regente del Reino,
Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Barce

lona., vacante por defunción de D. Feliciano Laverón.
Dado en Palacio á  trece de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

jSl Ministro de G-racia y Justicia, 
l le j w d r o  G ro ia rd .

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Alted y 
Sánchez, Presidente de la Audiencia provincial de Gra
nada;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rnv D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo em trasladarle 4 la plaza de Presidente de Sala 
d é la  territorial de Granada, vacante por haber sido 
también trasladado D. Ambrosio Tapia.

Dado en Palacio á treeede  Diciembre de mil ocho- 
cienrtos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Mi&kítro de Graei&'y Justicia,

l le ^ d r o  G r^ ard .

Accediendo á 1« solicitado por D. Primitivo Gonzá
lez del Alba, Presidente de la Audiencia provincial de 
©viedo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el. Bht D. Alfon*- 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo e a .trasladaste á  igual piaza de la deGrahá* 
da, vacante por haber sido también trasladado Don 
Francisco Alted.

Dado en Palacio á treee de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
]BI Ministro de Gracia y Justicia,

¿Alejandro Grolzard.

Accediendo á lo solicitado por D. Mariano Fonseca 
y López Vinuesa,; Fiscal de la Audiencia provincial de 
Albacete;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon-* 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino»

Tengo en nombrarle, en comisión, para la plaza de

Magistrado de la de Sevilla, vacante por promoción de 
D. Tomás Domínguez. ¡

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho - ? 
cientos noventa y siete. \

1MARIA CRISTINA ¡
El Ministro de Gracia y Justicia, i

Alejandro Grolzard. |

Accediendo á los deseos de D. Eduardo Echevarría 
y  Sacanelles, Fiscal de la Audiencia provincial de Cá- 
ceres;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Alba
cete, vacante por nombramiento para otro cargo de 
D. Mariano Fonseca.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard

Accediendo á ios deseos de D. Bernardo Cónsul 
Escudero, Fiscal de la Audiencia provincial de Las 
Palmas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en trasladarle á igual plaza de la de Cáceres, 
vacante por haber sido también trasladado B. Eduardo 
Echevarría.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889; ‘ j

En nómbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Aifon- j 
«o XIII, y  como R e in a  Regente del Reino, j

Yengo en promover en el turno 3.° á la plaza de ; 
Fiscal de la Audiencia provincial de Las Palmas, va
cante por traslación de D. Bernardo Cónsul, á D. Ma- 
niiel Suárez Bárcena, que sirve igual cargo en la de 
¡Badajoz, y ocupa el primer lugar en el escalafón de 
antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
di Ministro de Gracia y Justicia,:

Alejandro GrolzUrd.

Méritos y servicios de D. Manuel Suárez Barcena

Se le expidió el título de Albogado en 16 de Junio de ] sti 
y ha ejercido su profesióñ un año.

En 6 de Junio de 1863' 'fue' nombrado para'la Prometería 
fiscal de Valencia de Don Juan, de entrada, de la que tomó 
posesión en 22 de Julio siguiente.

En 31 de 1866 fué trasladado á la de Puebla de Alcocer.
En 16 de Diciembre de 1868, á la de Fuente de Cantos.
En 13 de Mayo de 1871, á la de Jerez de los Caballeros, por 

incompatible en la anterior.
En 12 de Marzo de 1873, á la de Navalmoral de la Mata, 

accediendo á sus deseos.
En 25 de Septiembre del mismo año, á la de Don Benito.

En 7 de Mayo de 1874 fué promovido á la de hranollers, 
de ascenso, y sin tomar posesión,

En 9 de Junio siguiente, nombrado para la de Herida, de 
la que se posesionó en 29 del mismo mes.

En 27 de Diciembre de 1885, trasladado á la de Olot.
En 14 de Febrero de 1876, nombrado, á su instancia, para 

la de Berga.
En 10 de Abril del mismo año, trasladado á la de Mérida, 

de la que se encargó en 29 del propio mes.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Teniente fiscal de 

la Audiencia de lo criminal de Badajoz; tomó posesión en 2 
de Enero de 1883.

En 15 de Noviembre del 86, promovido, en el turno 3.°, á 
Magistrado de la de Lerma.

En 29 del mismo mes y año, trasladado, á su :nstancia, á 
la de Manzanares.

En 6 de Diciembre siguiente, trasladado, á su instancia, á 
la de Almendralejo; posesión en 14 del mismo mes.

En 11 de Julio del 89, trasladado, á sus deseos, á Badajoz; 
posesión en 6 de Agosto siguiente.

En 9 de Diciembre de 1889, promovido á Fiscal de la de 
Plaseneia; en 23 del mismo se posesionó del cargo.

En 23 de Diciembre del 89, nombrado Vocal de la Sección 
de reformas legislativas del Ministerio de Gracia y Justicia; 
posesión en 21 de Enero de 1890.

En 14 de Abril de 1890, nombrado Fiscal de la Audiencia 
provincial de Cádiz; posesión en 14 de Mayo siguiente.

En 18 de Febrero de 1895, trasladado, á sus deseos, á Pre
sidente de la de Badajoz; posesión en 18 de Marzo siguiente.

En 19 de Abril de 1897, trasladado, á su instancia, á Fis
cal de la de Badajoz; posesión en 1.° de Mayo siguiente.

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  I). Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 4.° á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Oviedo, va
cante por traslación de D. Primitivo González del Alba, 
á D. Tomás Domínguez Abarretegui, Magistrado de la 
de Sevilla, que ocupa el núm. 44 en el escalafón de los 
de su clase.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Méritos y servicios de D, Tomás Domínguez Abarrategui.

Se le éxpidió el título de Abogado en 8 de Febrero de 1861, 
habiendo ejercido la profesión por espacio de dos años y 
medio.

En 4 de Julio de 1863, nombrado para la P ro m o to r  fiscal 
de Aóiz; tomó posesión en 7 de Agosto siguiente.

En 9 de Octubre del mismo año, trasladado á la de Al
madén.

En 17 de Julio de 1865 se le declaró cesante.
En 21 de Agosto dé 1866, repuesto en la Promotoría fisca

de Almadén.
En 16 de Diciembre de 1868, nombrado Juez de primers 

instancia de Villanueva de los Infantes; posesión en 30 de 
mismo mes y año.

En 20 de Mayó de 1870, declarado cesante.
En 11 de Junio del mismo año, repuesto en el Juzgado d 

Yillanueva délos Infantes, del que se posesionó en 23 de di 
cho mes.

En 7 de Junio de 1875, trásladado al de Gijona.
En 31 de Mayo de 1880 fué promovido al de Estella; tom» 

posesión el 18 de Junio siguiente.
En 23 de Junio de 1881 trasladado al de Zaragoza, electc
En 25 de Junio de 1881 nombrado paía el de Estelé; pose 

sión el lá  de Julio siguiente.
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PS? En 3 de Octubre de 1881, trasladado, á su instancia, al de 
Orgaz, del que se posesionó el 25 del mismo mes.

En 18 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia de lo criminal de Toledo; posesión en 2 de Ene
ro de 1883.

En 29 de Enero de 1885, promovido á Fiscal de la de Don 
Benito; posesión en 16 de Febrero siguiente.

En 24 de Diciembre de 1885, trasladado á Presidente de la 
misma Audiencia; se posesionó en 4 de Enero de 1886.

En 25 de Febrero de 1889, trasladado, accediendo á sus de
seos, á Magistrado de la de Granada; posesión en 20 de Mar- 
20 inmediato.

En 14 de Junio de 1891, nombrado Presidente de Sección. 
JP En 13 de Septiembre de 1893, nombrado Magistrado de la 
Audiencia provincial de Granada.

En 7 de Septiembre de 1895, trasladado á Magistrado de la 
provincial de Sevilla; posesión en 5 de Octubre siguiente.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 
238 y 204 de la ley provisional sobre organización del' 
Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en jubilar, con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, á D. José María Lozano y Alcalá 
Zamora, Magistrado de la provincial de Granada.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Accediendo á los deseos de D. Alvaro Pareja y  Pa
reja, Magistrado de la Audiencia territorial de Palma;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle ála plaza de Fiscal de la pro
vincial de Badajoz, vacante por promoción de D. Ma
nuel Suárez.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Yuste y  
Martínez, Fiscal de la Audiencia provincial de Almería;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de 
la de Granada, vacante por jubilación de D. José Ma
ría Lozano.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
fíl Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

De conformidad con lo prevenido en el art. 44'de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Almería, vacante 
por traslación de D. Manuel Yuste, á D. Lorenzo* Padi
lla y Penóla, Magistrado del mismo Tribunal, que ocu
pa el núm. 53 en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Grolzard.

Méritos y sérmelos de D . Lorenzo Padilla y Pénela.

Se le expidió el título de Abogado en 18 de Noviembre de 
1867, habiendo ejercido la profesión desde 1868 hasta 1870. 

Ha sido Promotor fiscal sustituto de Baza.
En 21 de Junio de 1873 se le nombró, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 19 en la escala 
del Cuerpo.

En 2 de Septiembre de dicho ano fué nombrado,para, e. 
Juzgado de primera instancia de Santafé, de entrada, y sil 
tomar posesión. ,. .

En 10 del mismo mes y año, nombrado para el de Aapeitia 
electo.

En 12 de Noviembre de dicho año, para el de Gérgal, d 
cuyo cargo se posesionó en 2 de Diciembre siguiente.

En 6 de este mes y año, trasladado al de Santafé,
En 3 de Febrero de 1874, al de Gérgal.
En 1.° de Febrero de 1883, promovido al de Vera, de a&cex 

so; tomó posesión en 25 del mismo mes.

En 12 de Septiembre de 1883, promovido #1 de Almería; se 
posesionó en 11 de Octubre siguiente.

En 27 de Junio de 1884, trasladado, á sus deseas, al del dis
trito de Santo Domingo de Málaga; posesión en 26 de Julio 
inmediato.

En 24 de Octubre de 1887, promovido á Magistrado de la 
Audiencia provincial de Plasencia; posesión en 22 de Noviem
bre siguiente.

En 22 de Diciembre de 1887, trasladado, á sus deseos, á 
Magistrado de la de Málaga; se posesionó en 31 del mismo 
mes.

' En 19 de Agosto de 1892, nombrado Presidente de Sección;
! tomó posesión el 25 del mismo mes.
| En 3 de Febrero de 1893, trasladado, á su instancia, á Ma-
j gístrado de la de Almería; posesión en 17 del mismo mes. 
j En 20 de Marzo de 1893, nombrado Presidente de Sección).

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del' 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la? plaza de 
Magistrado de la Audiencia territorial de Palma, va
cante por traslación de D. Alvaro Pareja, á D. José de 
Casas y Pavón, que sirve igual cargo en la provincial . 
de Jaén y ocupa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de lo» de su categoría.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
ES. Ministro de Gracia y Jas-ticia,

Alejandro Grolzard».

Méritos y servicio&de D» José de Oasm y Pavón.

Se le expidió el título de Abogado en 12 dé Febrero dé 1864, 
habiendo ejercido la profesión desde Marzo* de dicho año has
ta la fecha de su primer nombramiento. 

i Ha sido Registrador de la propiedad interino y Promotor 
Fiscal de Guadix.

En 13 de Noviembre de 1868 sede nombró para la Eromo- 
toría fiscal de Iznalloz, de entradny de la- que tomó posesión 
en 3 de Diciembre siguiente».

En 18 de Julio de 1871, promovido á la de Martos?,de as
censo, de la que se posesiono*en 16 de Agosto siguiente*

En 30 de Octubre de dicho año, trasladado á la dé Baza. 
En 23 de Junio de 1881, á la de Estepa..
En 2 de Agosto de dicho año*. nombrado para la de Baza. 
En 21 de Diciembre de 1882, nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Baza, de ascenso, del que se posesionó 
en 12 de Enero de 1883.

En 9 de Mayo de 1883; nombrado para* el del distrito del 
i Salvador de Granada, de término; tomó posesión en 26 del 

mismo mes.
En 21 de Julio de 1884, trasladado al del distrito del Cam

pillo de Granada.
En 22'áe Diciembre de 1887,, promovido en el turno 2.° á 

Magistrado de la Audiencia de Cádiz; tomó posesión,* en 9 de 
Enero de 1888.

En 22’Jde Septiembre de 1889, trasladado, por reforma, á 
la de Huelva; posesión eni20 de Noviembre siguiente..

En 19 de Agosto de 1892; nombrado Presidente de-Sección. 
En 21 de Enero de 1895 fué trasladado, á su instancia, a 

la Audiencia de Jaénposesión en 18 dfe Febrero siguiente.

Accediendo á fe  solicitado por Di Luis Salcedo y Ar~ 
teaga, Magistrado de la Audiencia provincial de Lugo;: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí? JX Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á igual plaza de fe. de Jaé% 
vacante por promoción de D. José de Casaa.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil och¿- 
ciealos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
I E l Ministro de Gracia y Justicia,

/Alejandro Grolzard.

| De conformidad con lo prevenido en el art. 4§ de la 
| iey adicional á la orgánica del Poder-judicial; 
i En noBÉhre Mi Augusto Hija el Rey D>» Alfon- 
| so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en promover en el turma 2.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincia] de Lugo, vaean- 

I te por traslación de D. Luis Salcedo, A D. Enrique Cala 
I Villarmo, Teniente (fiscal de la misma Audiencia, que 

ocupa el ntím. 33 en el escalafón d.e su clase. 
Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho

cientos noventa y siete.,,
1 MARIA CRISTINA

El Ministro fie Gracia y  Justicia,
Alejandro Grolzard.

Méritos y servicios de D.Enrique Caña Villarino.

* | Se le expidió el título de Licenciado en Derecha civil i 
canónico en 30 de Mayo de 1877a

Ha sido Fiscal municipal del distrito del Salvador de Se
villa.

En 7 de Julio de 1879 fué nombrado, en virtud de oposi
ción, Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 48 en la esca
la del Cuerpo, con el que fué propuesto por la Junta califica
dora.

En 9 del mismo mes, nombrado para la Promotoría fiscal 
de Viana del Bollo, de entrada; posesión en 11 de Agosto si
guiente.

En. l.° de Enero de 1883, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Sarriá, de entrada; posesión en 1J  de Fe
brero siguiente.

En 12 de Agosto de 1886, promovido al de Villafranea del 
Bierzo, de ascenso; posesión en 10 de Septiembre inmediato.

En 31 de Marzo de 1837, trasladado, á sus deseos, á Poude- 
rrada; posesión en 30 de Abril siguiente.

En 21 de Mayo del mismo año, trasladado, á sus deseosv & 
Villafranca del Bierzo; posesión en 21 de Junio inmediato.

En 25 de Septiembre de I8§0, nombrado, á sus deseos, A hol
gado fiscal de la Audiencia de Logroño; posesión en 30 del 
mismo mes.

En 30' de Octubre del mismo año, promovido á Teniente 
1 fiscal de la Audiencia de Santiago; posesión en 14 de-Noviem- 
1 bre siguiente.

En 24 de Julio de 1892, nomirado Abogado fiscal! de la de 
Oviedo; se posesionó en 19 de Agosto inmediato.

En 13 dé Septiembre de 1893’, trasladado* á Teniente fiscal 
de la de Lugo; posesión 1.° de Octubre siguiente.

De conformidad co>n lo prevenido en el art. i ’.®'del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889; 

En nombre de Mi Augusto^ Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regento del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la plaza de 
Magistrado* de la Audiencia provincial de Almería, va
cante por haber sido también promovido D. Lorenza 
Padilla, á Di Felipe Augusto Corral y  laredo, Juez da 
primera instancia de Palma, que ocupa el primer lugar* 
en el escalafón de antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á trece de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete».

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alejandra Grolzard.

Méritos y servicios de D. Fed&pe Augmfá Morral.

Be le expidió; el título de Abogado en 12 de- Junio do 1869, 
habiendo ejercido la profesión en Madrid y Burgos durante 
más de un año.

En 23 de Octubre de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Castnogeriz, electo.

En 30 del mismo mes y año, nombrado paira la de Valen
cia de Don JUa-m, de la (pe tomó * posesión,en 11 de Noviem
bre siguiente.

En 20 de Diciembre 1875, trasladado á la de Laredo.
3 En 26 de Septiembre^ de 188L,.. promovido* á la decolores*,
i electo.
ñ
¡ En 3 de-Octubre del mismo año, nombrado para @1 Juzga-
; do de primera instancia de Ramales, de- entraday. del que*
¡ tomó posesión en 2 de Noviembre siguiente., 
j En 12. de Febrero dfe 1884 , trasladados al de Puente del A iv 

zobisptx.
En 30* de Agosto* de dicho año, al da Time o.
En 20'de Enero de 1885, promovido- al de Dolores, de as

censo;; tomó posesión en 18 dfe* Febrero, siguiente*.
Ea 17 de Febrero- del mismo año,, trasladada- al de La Bis- 

bal; en 7 de Abril posesión..
Em 30 de Julio» de 1887* promovido* á Teniente fiscal de la 

Audiencia de Talavera de la Reina.,
En 21 de Agosto siguiente, trasladado, á su instancia, á 

igual plaza de la de Gerona; tomé posesión en 16 de Septiem
bre inmediata.

En 20 de Junio de 1891, nombrado, accediendo á sus de
seos, Juez de* primera instancia del distrito del Hospital de 
Barcelona, posesionándose en 14 de Julio.

En 29 del referido mes de Julio, nombrado Juez de prime
ra instancia e instrucción del mismo distrito.

En 28 de Noviembre de 1895, declarado cesante.
En 25 de Febrero de 1897, nombrado Juez de primera ins

tancia de Palma; tomó poáesión en 22 de Marzo siguiente.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministró de Hacienda, de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfoh^ 
so XIII, y  como Reina Regente del Reino, 

Vengo en disponer que Mi Réal decreto de 19 de 
Enero último, por el que se'declaró jubilado á D . Ma
nuel Alcáraz y  Guillén, Jefé de Administración de ter-
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cera clase, cesante, surta todos sus efectos leg*ales des
de el 23 de Septiembre de 1895.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López Puigcerver.

Por Real decreto de esta fecha se conceden honores 
de Jefe de Administración á D. Bernardo Sánchez Díaz, 
Jefe.de Negociado de tercera clase, jubilado.

Madrid 14 de Diciembre de 1897.

M IS T E R IO  DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Considerando que según el art. 204 de la ' 

ley  de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857 
tiene el Magisterio de las Escuelas Normales el derecho 
de ascender por concurso en su carrera, del cual no 
pueden ser privados los Profesores propietarios, cual
quiera que sea la organización que haya de darse á ; 
estos Centros de enseñanza; i

S. M. el Ruy (Q. I). G.), y  en su nombre la Reina Re- : 
gente del Reino, se ha servido disponer que todas las 
plazas vacantes de Directores, Maestros primeros de ■ 
las Escuelas Normales de Maestros, se provean por I 
concurso de traslado y de ascens.o entre los Directores I 
y  Profesores propietarios que puedan aspirar á ellas, ;! 
con arreglo á las disposiciones vigentes, señalándose > 
el plazo de treinta dias para la presentación de las so- f 
licitudes y de sus justificantes. !

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 13 de Diciembre de 1897. •

XIQÜENA ;
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES

D e p o s i t o  H i d r o g r a f i c o

GRUPO 259.—14 DE DICIEMBRE DE 1897
En cnanto se reciba á bordo este aviso deberán corregírse

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las Inces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.
Supresión provisional del faro flotante en ensayo, 

cerca de la meseta de Rochebonne.

(Direction des Piares et Balisses, 10 Noviembre 1897.)
Núm. 1.713, 1897.—El faro flotante, alimentado con gas 

de aceite, que funciona sin guardia permanente y colocado 
para pruebas en la proximidad de la meseta de Rochebonne 
(Aviso núm. 186/1.242 de 1895), se ha llevado á tierra para 
repararle, siendo reemplazado provisionalmente por la boya 
luminosa de luz fija, blanca, cuya colocación se anunció en 
el Aviso núm. 232/1.538 de 1897.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 68.
Carta núm. 150 A de la sección II.

Fondeo para pruebas de una boya en la extremidad W .  
del arrecife de Sein.

(Direction des Pliares et Balisses, 10 Noviembre 1897.)
Núm. 1.714, 1897.—Se ha fondeado para pruebas una 

boya esferocónica, núm. 1, pintada de rojo, en la extremidad 
del arrecife de Sein, en fondos de 50ra en bajamar.

Situación aproximada: 48° 3' 15" N. por 1° 6' 50" E.

Carta núm. 851 de la sección II.

OCÉANO. PACÍFICO DEL NORTE >
Islas del Japón.

Holuisfcu ó Yeso (Fosta W .)
Escollos entre las islas Yagishiri y Teure (Taruri).

(Notice to Mariners, núm. 889. Tokio, 1897.)
Núm. :17i5, 1897.—El Teniente de. la Mnrina japonesa 

Arahata "indica los escollos siguientes: entre las islas Ya
gishiri y Teure (Taruri), una roca sumergida, llamada Naka- 
no-se, cubierta por 4m,l de agua, á unos 7 cables delante de 
la costa E. de Teure Shima, al S. 53° W . de la extremidad N.

W . de Yagishiri y al S. 23° E. del extremo N. E. de Toure 
Shima. Una meseta de rocas, denominada Nishi-no-se, cu
bierta por 4m,6 de agua, á 4 cables al N. 17° YV. de la roca an
terior. Esta meseta se extiende por el W . en una longitud de 
unos 4 cables, con fondos menores de 6m, y está unida á. 
Teure Shima.

Un bajo, denominado Higashi-no se, cubierto por menos 
de 8m de agua, se extiende á 2,5 cables al W. de la extremi
dad W . de Yagishiri Shima.

Los buques que quieran pasar por el canal, entre las islas 
Yagishiri y Teure, encontrarán otro expedito, de una milla 
de longitud, con fondos de 15 á 16re, conservándose más cerca 
de Yagishiri que del centro del canal.

Una roca, denominada Oki-no-se, cubierta por 6ra de agua,, 
se extiende á 2,5 cables de la extremidad S. YV. de Toure Sb.í- 
ma, al S. 8o YV. del extremo YV. de Teure Shima y al S. 77° 
W. del extremo S. de Yagishiri Shima.

Situación aproximada de la isla Yagishiri: 44° 25' 30'A N. 
por 147° 34' 5" E.

Carta núm. 466 de la sección I.

Corea (Cosía F .)

Roca en el N. N, E. de los islotes As^efiev.

(Notice to Mariners, núm. 895. Tokio., 1897.)

Núm. 1.718, 1897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra japonés (Moka*, existe una roca blanca, no con
signada en las cartas, á 1 m illa#! N. E. de la isla Stronski, á 
6,5 millas al S. 4o YV. del cabo Boltin (Bruat) y al N. 17° E. 
de la extremidad S. del más S. de los islotes Arefiev.

Situación aproximada: 46® 48; 30" N. por 135° 46' 50" E.

Carta núm. 617 de la sección V I.

Roca en ia ‘entra&a la bahía Tizenko.

(Notice to Mariners, núnu 895. Tokio, 1897.)

Núm.. 1.717, T897.—Según aviso del Comandante del bu
que de guerra japonés Ckokaiyexiste una roca, en la que rom
pe la mar, tocando en h  punta S. de la entrada de la bahía 
Tizenko. El extremo de fuera de esta roca está al S. 23° E.-del 
extremo E. de la isia Niirue (Nina), al S. 1° E. de la roca si
tuada en la costa NL de la entrada de la bahía al N. de la pun
ta S. y al S. 51° YV. de la punta MojaiskL

Carta núm. 617 de la sección II.

MAR DE CHINA 
Cltiaia.

Cambio de lugar de la boya de campana del canal 
de la entrada S. del Yan-tse-Kiang. *

(Notice to Mariners, núm. 312. Shanghai, 1897.)
Núm. 1.718,1897. A-consecuencia dé! desplazamiento ha

cia el S. YV. del espigón del S. E. del Yang-Tse-Kiang, la boya 
de campana del canal de la entrada S. se ha debido trasladar 
el 20 de Noviembre de 1897 á l  milla al S. E. de su antiagua 
situación al N. 2o 30' "Wá de >Gutzlaff y al S. 57° E. del ¡Taro 

| flotante Tungsha.
| Situación aproximada: BDB' 40" N. por 128° 21' 441" E.
¡¡ — .g
[ Carta núm. 517 de la sección Y.

í MAR DE MíNDGRO Ó DE .JOLO5
í Islas Filipinas.
j Roca sumergida en el S.tE. de la extremidad S.
; de la Paragua.

, (Notice to Mariners, núm. 701. Londres, 1897.)

| Num. 1.719, 1897. El Capitán del vapor Moyune comuni-
; ca haber tocado en un roca cubierta por 7m,$ de agua situa

da aproximadamente en 8° 6' 0" N. por 124® 18' 50" E.

Carta núm. 245 de la sección Y.

• El Jefe, F é l i x  B a s t a r e  e c h e .

MINISTERIO D E HACIENDA

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s iv a s .

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos,, 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Noviembre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

Excmo. Sr. D. Eduardo Benot y Rodríguez, clasificado en 
concepto de ces nte con el haber anual de 10.000 pesetas que 
le corresponden como Ministro que fué de Fomento, y por re
unir 20 años, 3 meses y 6 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Profesor de idiomas extranjeros y literatura general 
en el Observatorio Astronómico de San Fernando 11 años, 8 
meses y 2 días; Ministro de Fomento 16 días, é Individuo de 
número de la Real Academia Española 8 años, 6 meses y 18 
días.

Excmo. Sr. D. Aureliano Linares Rivas, rehabilitado en el 
goce del haber anual de’ 7.500 pesetas que le fué asignado por 
acuerdo de la suprimida Junta de Pengiones civiles de 12 de 
Marzo de 1884 y le corresponde como Ministro cesante de -la 
Corona y Diputado á Cortes en tres elecciones generales.

Excmo. Sr. D. Rafael Ferraz y Canicia, rehabilitado en el 
goce del haber anual de 7.500 pesetas que le fué asignado por 
acuerdo de la suprimida Junta de Pensiones civiles de 6 de

Abril de \881, y deberá percibir desde el día 8 de Octubre úl
timo, siguiente al en que cesó en el cargo de Subsecretario 
del Min jsterio de Estado.

D. Carlos Flores é Ibáñez, clasificado en concepto de jubi
lado r j0n el haber anual de 8.000 pesetas, cuatro quintas par
tes d.el sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por re
unir: 38 años, 11 meses y un día de servicios. Extracto de los 
mi amos: en el Ejército 11 anos y 7 meses; Vicecónsul de Es- 
puna en Génova 10 meses y 15 días; Cónsul en diferentes paí- 
s,er, 21 anos, 9 meses y 15 días; Cónsul de primera clase y 
Cónsul general de España en París 4 años, 2 meses y un día, 
y se le abonan por el doble tiempo de campaña 6 meses.

D. Emilio García de Acilu y González, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 5.200 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, 
y por reunir 43 años y un mes de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la Comisión Consultiva de Valora
ciones del Arancel 8 meses y 4 días; Oficial quinto de la Con
taduría de Hacienda de Albacete 11 meses y 12 días; Oficial 
Archivero de la Contaduría de Hacienda de Vizcaya 4 años, 
un mes y tres^días; Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana 
de Bilbao 3 anos, un mes y 7 días; Oficial quinto de Hacien
da, Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Madrid un 
año, 10 meses y 15 días; Oficial cuarto y tercero, Vista sexto 
de la Aduana de Bilbao y de la de San Sebastián 9 años, 3 
meses y 12 días; Oficial segundo, Vista de las Aduanas de 
Murcia y Barcelona 3 anos, 11 meses y 16 días; Oficial pri
mero de Hacienda, Interventor de la Aduana de la Junquera 
y Vista^sexto de la de Barcelona 3 años, 10 meses y 12 días; 
Jefe de Negociado de tercera clase, Vista segundo de la Adua
na de Bilbao, 4 anos, 7 meses y 12 aías; Jefe de Negociado de 
segunda clase, Administrador de la Aduana de San Sebas
tián y Vista primero de la de Bilbao, 3 años, 11 meses y 6 días.; 
Jefe de Negocia do de segunda clase en la DireccióÁgeneral 
de Contribuciones indirectas 10 meses y 8 días; Vista^prime- 
ro de la Aduana de Santander 10 meses y 17 días; Jefe de 
Negociado de primera clase en la Dirección general de Adua
nas é Interventor de la Aduana de Sevilla 2 años, 9 meses y 
23 días, y Jefe de Administración de cuarta clase, segundo 
Jefe de las Aduanas de Málaga y del Grao de Valencia 2 años.
2 meses y 3 días.

D. Mariano Herrero Sánchez Ocaña, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, tres quin
tas partes uel sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 26 años, un mes y 26 días de servicios. Extracto de los 
mismos: En sesión celebrada por la suprimida Junta de Pen
siones civiles con fecha 13 de Septiembre de 1879, le fueron 
reconocidos en situación de cesante 21 años, 9 mes y 23 días; 
Jefe de Negociado de primera clase, Administrador de Con
tribuciones de Málaga 2 meses; .lefe de Negociado de segun
da clase, Tesorero de Hacienda de Granada, 2 años y 10 me
ses, y Jefe de Negociado de primera clase, interventor de Ha
cienda en Palencia y en Ciudad Real un año, 4 meses v
3 días.

D. José María de Castro y Omaña, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 40 anos y 26 días de servicios. Extracto de los mismos: 
Escribiente de la clase de terceros del Ministerio de Fomento 
6 anos, 8 meses y 27 días; Oficial quinto, cuarto, tercero y se
gundo de^Hacienda en la Dirección general del Tesoro pú
blico 25 anos, 9 meses y 15 días, y Oficial primero Deposi
tario, Pagador de Hacienda de la provincia de Madrid 7 años
6 meses y 14 días. ’

D. Pascual Cambronero y Briz, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes desueldo de 2.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 38 anos, 2 meses y 29 días de servicios. Extracto de los 
mismo sAEn el Ejército 8 anos, y Sobrestante de Obras públi
cas 30 anos, 2 meses y 29 días.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Enrique Ruiz Ira.munt, clasificado en concepto de i ubi- 
lado con el haber anual de 900 pesetas y el aumento de una 
tercera parte más o el de otra cantidad igual, seg*un que resi
da en la Península ó en Ultramar, tres quintas partes del 
sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, y por reunir 28 
anos, 2 meses y 7^días de servicios. Extracto de los mismos: 
En el Ejército 6 anos, 2 meses y 17 días; Telegrafista segundo 
de la isla de Cuba 18 anos y 9 días, y se le abonan por el do
ble tiempo de campana 3 anos, 11 meses y 11 días,
-u-1 Yicente Roca y Genovés, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 800 pesetas y el aumento de una 
tercera parte más ó el de otra cantidad igual, según que resi
da en la Península ó en Ultramar, dos quintas partes del suel
do de 2-000 que le sirve de regulador, y por reunir 20 años, 
o meses y 2 ^lías de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 8 anos, 2 meses y 13 días; Oficial quinto, Celador se- 
gundo fie Aduanas de la isla de Ouba 3 anos, 2 meses y o díss; 
Oficial quinto de la Secretaría de la Junta de la Deuda de dh 
cha isla un mes y 16 días; Oficial quinto, Celador segundo 
del Resguardo terrestre de la misma isla 2 años 2 meses y 9 
días; Oficial quinto de la Contaduría Central de Hacienda de 
Cuba y Celador segundo del expresado Resguardo 2 años, 11 
meses y Id días; Oficial cuarto de Administración, Secretario 
del Gobierno político de la región Oriental de las islas Caro
linas y Palaos (Filipinas), 5 meses y 29 días; Oficial cuarto, 
Administrador de la subalterna de Hacienda y Aduana de 
Santa Cruz (Cuba), un anq, 6 meses y un día, y Oficial cuar
to , Celador del Resguardo de la Aduana de la Habana, un año,
7 meses y 6 días.

(Se continuará.)

B a n c o  d e  E s p a ñ a

Habiendose extraviado un resguardo de depósito transmi- 
sible num 394.775 expedido  por este establecimiento e n l.°  de Septiembre del ano actual, á favor de Doña Josefa Pallín y

^  S6 anUBCia al Publico por tercera y última vez, para 
q e e .que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día 17 de Noviembre 
próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anun- 
CJ?° w  J °S Periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
ojicial dep$ta provincia, según determina el art. 9.° del regla
mento vigíate de este Banco; advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo ,sm reclamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado de díelio resguardo, anulando el 
primitivo y  quedando el Banco exento de toda responsabi
lidad. r

Madrid 13 de Diciembre de 1897. =  El Vicesecretario 
Gabriel Miranda. N—1042



848 15 Diciembre 1897 Gaceta de Madnd.—Núin. 349
M

I
N

I
S

T
E

R
I

O
 

D
E

 
L

A
 

G
U

E
R

R
A

S
E

C
C

I
O

N
 

D
E

 
C

U
E

R
P

O
S

 
D

E
 

S
E

R
V

I
C

I
O

S
 

E
S

P
E

C
I

A
L

E
S

J
u

n
t

a
 

c
a

li
f

ic
a

d
o

r
a

 
D

E
 

a
s

p
i

r
a

n
t

e
s

 
a

 
d

e
s

t
i

n
o

s
 

c
i

v
i

l
e

s

R
el

ac
ió

n 
no

m
in

al
 

de
 

lo
s 

sa
rg

en
to

s 
en 

ac
tiv

o 
y 

lic
en

ci
ad

os
 

de
 

to
da

s 
cl

as
es

 
qu

e 
ha

n 
sid

o 
si

gn
if

ic
ad

os
 

pa
ra

 
lo

s 
de

st
in

os
 

qu
e 

se 
ex

p
re

sa
n

, 
po

r 
ha

be
r 

re
su

lt
ad

o 
co

n 
m

as
 

an
os

 
de

 
se

rv
ic

io
s 

y 
m

ej
or

es
 

co
n

d
ic

io
n

es
qu

e 
lo

s 
de

m
ás

 
as

pi
ra

nt
es

 
qu

e 
los

 
so

li
ci

ta
b

an
,

AÑ
OS

 
D

E
1?

 
SU

EL
DO

 
—

— 
—

-— 
—

 
g 

B 
MI

NI
ST

ER
IO

 
DE 

QU
E 

DE
PE

ND
EN

 
- 

rn 
m 

te!
: 

2 
DE

PE
N

DE
N

CI
A 

Ó 
SE

RV
IC

IO
 

GL
AS

E 
DE

 
DE

ST
IN

O 
_ 

CL
AS

ES
 

N
O

M
BR

ES
 

g 
3 

1
\ 

° 
Ó 

RE
GI

ÓN
 

MI
LI

TA
R 

EN 
QU

E 
RA

DI
CA

N 
! 

a 
8

* 
Pe

se
tas

* 
* 

® 
:

En
 

su
sp

en
so

 
la 

pr
ov

isi
ón

 
de 

los
 

de
st

in
os

 
de 

est
e 

A
3ru

nt
am

.ie
nt

o 
ha

sta
 

qu
e,

 r
es

ue
lta

 
la

 
re

fo
rm

a 
qu

e 
se 

es
tá 

re
al

iz
an

do
 

en 
su 

pl
an

til
la

, 
se 

an
un

cí
en

 
los

 
qu

e 
re

su
lte

n 
va

ca
nt

es
 

con
 

la 
nu

ev
a 

de
no

m
in

ac
ió

n 
y 

su
eld

os
 

qu
e 

se 
les

 
se

ña
le

n.

Sa
rg

en
to

 
p

ri
m

e
ro

.F
ra

n
c

is
c

o
 

R
od

ríg
ue

z 
R

od
ríg

ue
z*

 .
.,

*,
, 

45 
14 

9

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o,
,..

...
...

.. 
Ju

an
 

Vi
zc

aí
no

 
G

ar
cí

a,
 

48 
10 

6

D
es

ie
rt

o,
Id

em
,

Id
em

,
Id

em
*

Id
em

.
En

 
su

sp
en

so
 

la 
pr

ov
isi

ón
 

de 
es

te 
de

sti
no

 
ha

sta
 

ta
nt

o 
qu

e 
po

r 
la 

Pr
es

id
en

ci
a 

de
l 

C
on

se
jo

 
de 

M
in

is
tro

s 
se 

re
su

el
va

n 
las

 
co

nd
ic

io
ne

s 
á 

qu
e 

ha
n 

de 
su

je
ta

rs
e 

los
 

qu
e 

as
pi

re
n 

á 
de

s-
em

pe
ña

rlo
.

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

.. 
M

ig
ue

l 
Se

rra
 

A
ls

in
a,

 
. 

.. 
33 

10 
4

En
 

su
sp

en
so

 
la 

pr
ov

isi
ón

 
de 

los
 

de
st

in
os

 
de 

es
te 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
ha

sta
 

qu
e, 

re
su

el
ta

 
la 

re
- 

1 
fo

rm
a 

qu
e 

se 
es

tá 
re

al
iz

an
do

 
en 

su 
pl

an
til

la
, 

se 
an

un
ci

en
 

los
 

qu
e 

re
su

lte
n 

va
ca

nt
es

 c
on

 
 ̂

la 
nu

ev
a 

de
no

m
in

ac
ió

n 
y 

su
eld

os
 

qu
e 

se 
les

 
se

ña
le

n.

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

.. 
Pa

nt
al

eó
n 

E
va

ng
el

io
 

L
u

j
á

n
62 

9 
5

Sa
rg

en
to

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
. 

Ti
m

ot
eo

 
Gó

m
ez

 
F

er
na

nd
ez

...
...

.. 
41 

10 
7

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

.. 
B

ue
na

ve
nt

ur
a 

Vi
llo

ta
 

Se
rn

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
33 

7 
5

Td
em

..
. 

.
. .

..
 
...

...
...

...
...

...
 

An
to

ni
o 

M
on

te
ro

 
P

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

44 
b 

S

Ca
bo

 
rri

m
p.

ro
 

...
...

...
...

...
...

 
El

ad
io

 
M

av
o 

R
iv

as
...

...
.. 

34 
3 

»
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Is

id
or

o 
R

od
ríg

ue
z 

Se
rr

an
o.

...
...

...
...

...
...

. 
32 

2 
»

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
An

to
ni

o 
Pe

re
lló

 
P

ou
...

...
. 

35 
3 

»
O

üi
aa

ao
. 

o u
au

 
x; a

&u
ua

i 
x u

xto
 

....
...

...
...

...
...

.. 
m 

//
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
.. 

Ju
an

 
Ce

pe
ro

 
Ju

ra
do

...
...

...
...

...
...

. 
35 

6 
3

Ca
bo

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
An

to
ni

o 
M

on
te

ro
 

C
ab

ra
...

...
...

.. 
29 

4 
»

J « 
Tn

nr,
 T

? a
KI

 aa
 

Qó
n 

tA
na

rr 
A.A

. 
Ib

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Fr
an

ci
sc

o 
Ru

iz 
A

lo
ns

o.
.....

...
...

...
...

. 
33 

8 
»

Id
em

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.. 
M

ig
ue

l 
Bo

rre
go

 
Ju

ra
do

 
....

. 
38 

12 
»

Ide
m 

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
 

An
to

ni
o 

C
ar

ba
ja

l 
G

óm
ez

..
..

..
..

..
..

. 
29 

3 
»

D
es

ie
rt

o.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o 

..
..

..
. 

Jo
sé

 
M

ar
ía

 
Ló

pe
z 

C
er

dá
n .

...
...

...
...

...
...

...
. 

42 
8 

1
Ca

bn
 

rir
im

er
n 

.Ta
qá 

TV
lar

tín
 

O
liv

ar
es

__
_ 

__
__

_ 
33 

2
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
.. 

M
ar

tín
 

Ce
rra

to
 

M
or

ci
llo

...
...

...
...

...
...

...
...

 
42 

11 
ñ

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
.,

...
...

...
...

...
. 

Ri
ca

rd
o 

Ba
lle

st
er

 
V

il
a.

...
...

...
. 

48 
8 

»
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
.. 

Es
te

ba
n 

Pe
ña

 
Sa

ng
ui

no
....

.. 
34 

6 
B

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

An
to

ni
o 

G
al

ile
a 

R
ei

na
re

s.
...

...
...

. 
29 

3 
»

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

...
.. 

Pa
ul

in
o 

Ga
la 

Fu
en

te
s..

...
., 

34 
3 

%
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Pl
ác

id
o 

G
on

zá
le

z 
A

lv
ar

ez
.. 

?6 
3 

»
D

es
ie

rt
o.

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

...
.. 

Fe
rn

an
do

 
Ro

dr
íg

ue
z 

Dú
o 

u
é_

__
_ 

33 
2 

*
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o 

...
...

...
. 

To
m

ás
 

H
er

ná
nd

ez
 

R
od

rí
gu

ez
.....

 
47 

6 
*

So
ld

ad
o— 

....
...

...
...

...
. 

Jo
sé

 
D

om
ín

gu
ez

 
de 

la 
Ig

le
si

a.
...

...
...

...
.. 

32 
2 

*

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

...
.. 

Sa
nt

ia
go

 
Dí

az
 

G
on

zá
le

z.
...

 
5,2 

2 
»

1 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
M

on
do

ñe
do

 
(L

ug
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

..
..

. 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
G

al
ic

ia
...

...
...

. 
A

dm
in

is
tr

ad
or

 
de 

C
on

su
m

os
...

...
...

...
...

 
1 • 

500
 

|
2 

Id
em

.—
Se

cr
et

ar
ía

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

*.
...

...
...

...
...

...
...

..*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

O
fic

ia
l 

pr
im

er
o.

...
...

...
. 

1.5
60

 
|

3 
Pr

es
id

en
ci

a,
 d

el 
Cr

mc
tA.

in 
de 

M
irn

cif
rrk

cí 
_H

nn
aa

in
 

Aa 
ua

or
in

 
Pr

es
id

en
ci

a,
 d

el 
Cn

ns
eio

 
de 

M
in

is
tr

os
.. 

Or
de

-n
a-n

vo
 

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
 

1*
12

5

4 
T

rib
un

al
 

Sn
nr

em
n 

ftA
Ar

ots
iT

Í» 
T

rib
un

al
 S

un
re

m
o.

....
.. 

...
...

...
...

...
...

...
. 

Ps
Ar

íb
ío

nf
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
1*

00
0

f 
Ps

er
ib

io
nf

o 
fo

re
er

n 
__

..
..

..
..

..
..

..
 

1 .
00

0
5 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..C

ap
ita

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Se

vi
lla

 y 
G

ra
na

da
. 

1 
^

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
 ̂

^
í 

Tde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1.

00
0

6 
D

ip
ut

ac
ió

n 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

V
al

en
ci

a.
— 

Se
cr

et
ar

ía
 

de
l 

Co
ns

ejo
 

pr
ov

in
ci

al
 

de
A

gr
ic

ul
tu

ra
, 

In
du

st
ria

 
y 

C
om

er
ci

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
,.

 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
Va

le
nc

ia
 

..
..

..
. 

E
sc

ri
bi

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

7 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.... 
Id

em
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Fo

nt
an

er
o 

Je
fe 

de 
bo

m
be

ro
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1.

25
0

8 
Av

nn
ta

m
ifi

Ti
tn

 
óa 

Sn
ba

dA
lI 

fR
oT

Ao
lA-

r»»̂
 

Ca
rd

ta
ñí

a 
,o*

p,n
pc*

al 
de

. C
at

al
uñ

a_
__

__
_

 
Ál

nm
stA

íl 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
1.

20
0

9 
A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de 
M

on
do

ñe
do

 
(L

ug
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Ca

pi
ta

ní
a 

ge
ne

ra
l 

de 
G

al
ic

ia
...

...
...

...
...

...
...

...
 

E
sc

rib
ie

nt
e 

pr
im

er
o.

....
. 

850
 

\

11 
In

st
itu

to
 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
. 

M
in

is
te

rio
 

de
. F

om
en

to
...

...
...

 
. 

Be
de

l 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
75

0
12 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Td

em
 

__
 

. 
_ 

. 
. 

_ 
M

oy
o 

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

75
0

13 
G

ob
ie

rn
o,

 c
iv

il 
de 

Bn
dn

io
? 

M
in

is
te

rio
 

de 
la.

 G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
.. 

P
or

te
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
. 

....
...

...
...

...
. 

82
5

J 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

. 
A 

J
__

__
__

_J
n

n
, 

7
5

0
i 

-ó
re

n
le

 
ue 

se
g

u
n

u
d

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
_ 

_ 
\ 

t
JZ™

 
6 

75
0

14 
Cu

er
po

 
de 

V
ig

ila
nc

ia
 

de 
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

M
in

is
te

rio
 

de 
la 

G
ob

er
na

ci
ón

...
...

...
...

...
< 

. 
“

/ 
Trl 

n 
75

0
15 

Td
em

 
de 

B
al

ea
re

s 
Me

™ 
) 

Id
em

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
2^

9
—

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
 

...
...

...
...

..
..

..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
T d™

 
75

0
16 

Td
em

 
de 

Cá
di

v:
 —

Ca
m

no
 

de 
Gi

br
 a

lta
r 

* 
Td

om
 

) 
Id

em
. 

...
...

...
...

...
...

...
.. 

2L 
a

™
---

---
---

---
--

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

*..
...

...
.„

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.' 

íd
em

..
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
f 

Td
 

om 
75

0
Td™

 
" 

'* 
75

0
17 

. 
Id

erv
» 

) 
Td

om
 

’ 
__

__
__

__
__

__
__

__
_

__
__

__
 

75
0

f 
T

de
m

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

75
0

(I
d

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
75

0
18 

Ide
m 

de 
C

an
ar

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

..
..

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.1 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
75

0
( 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

. • 
75

0
i 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

. 
75

o
I 

i. 
75

0
19 

Ide
m 

de 
C

an
ar

ia
s.

—
Gr

an
 

C
an

ar
ia

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
../ 

lu
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
^

f 
Id

em
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

 
^5

0
«a 

. 
i 

Ida
m 

__
__

_
__

__
_7

50
Ide

m 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
Ide

m 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 
1 

V7 
...

...
...

...
...

...
...

...
..

y 
iae

m 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
21 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
rre

os
 

v 
T

el
ég

ra
fo

s.
— 

G
ua

ra
ña

. 
(R

ad
ain

-/
! 

. 
Td*

™ 
G

nr
tp

.™
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

50
0

22 
Id

em
.—

Al
bo

cá
ce

r 
á 

Si
er

ra
 

E
ng

ar
ce

rá
n 

(C
as

te
lló

n!
__

__
__

 
id™

 
Pe

at
ón

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
51

9‘
75

23 
Id

em
. 

- 
Vi

so
 

de
l 

M
ar

ou
és

 
á 

Sa
n 

Lo
re

nz
o 

de 
C

al
at

ra
va

 
(C

iu
da

d 
R

ea
l! 

Tri
e™

 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

60
0

24 
Id

em
.—

Ci
fu

en
te

s 
(G

ua
da

la
ia

ra
!..

...
...

... 
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
30

0
25 

Id
em

.—
Sa

nt
a 

E
ng

ra
ci

a 
á 

Bu
za

rr
a 

(L
og

ro
ño

!...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
..

 
TA

a-m
 

Pe
at

ón
 

.
.

.
.

.
__

_.
..

..
..

..
..

 
30

0
26 

Id
em

.—
H

er
re

ra
 

á 
Co

lla
zo

 
(P

al
en

ci
a!

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

.. 
_ 

íde
m 

íde
m 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
47

2‘
50

27 
Id

em
.—

Li
na

re
s 

(S
al

am
an

ca
!...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

 
Td

nm
 

ru
n.

tm
.n

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

10
0

28 
Id

em
.—

Li
na

re
s 

á 
Va

ler
o 

(S
al

am
an

ca
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
. 

Ide
m 

Pe
at

ón
 

.* 
20

0
29 

Id
em

.-L
in

ar
es

 
al 

G
ui

ju
el

o.
 p

rim
er

a 
co

nd
uc

ci
ón

 
(S

al
am

au
ca

l...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
_ 

Td
em

 
Td

em
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
45

0
30 

Id
em

.—
Li

na
re

s 
al 

G
ui

ju
el

o,
 s

eg
un

da
 

co
nd

uc
ci

ón
 

(S
al

am
an

ca
!__

__
__

__
__

__
__

 
Td

e-m
 

. 
. 

. 
. 

. 
..

. 
íde

m 
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
. 

45
0

31 
Id

em
.—

Li
na

re
s 

á 
La 

Si
er

pe
 

(S
al

am
an

ca
!..

...
....

...
...

...
...

...
...

.■ 
. 

Td
Am

 
TdA

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
22

0
32 

Id
em

.—
Li

na
re

s 
á 

M
on

leó
n 

(S
al

am
an

ca
!..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

TdA
m 

Td
om

 
..

 
■..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
22

0
33 

Id
em

.—
Ta

m
am

es
 

á 
E

sc
ur

ia
l 

de 
la 

Si
er

ra
 

(S
al

am
an

ca
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

Ide
m 

Ide
m 

......
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

^
í)



Gaceta  de Madrid.—Núm. 349 15 Diciembre 1897 3 4 9

D
E

-..
..

Ni £S o » 4 2 » » > 6 » » >? » » » 4 » » » * 3 » » 1 » » » » » » » » » 2 » » 1 W 5 » » » » » »

. r
es

ue
lta

 
la 

re
- 

m 
va

ca
nt

es
 

co
n

i i i

A
Ñ

O
S

% 2 6 4 6 6 2 8 9 9 5 3 3 2 6 17 3 3 8 23 2 8 3 7 2 10 6 5 4 4 4 4 4 4 2 5 3 3 n 8 3 3 3 3 2 3

1 33 32 41 33
 

45 42 43 34 36 48 36 35
 » 36
 

54 35
 

34
 

47 51 34
 

47
 

45 52
 

26 36
 

50 35
 

26
 

38
 

35
 

50
 

43
 

33
 

33 37 32 34 46 36 34 34 34 38 33 34

i u
n 

su
sp

en
so

 
la 

pr
ov

is
ió

n 
ae 

ios
 

ae
st

m
os

 
de 

es
te 

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
ha

st
a 

qu
e:

3s
ul

tc

CL
AS

ES
 

N
O

M
B

R
ES

R
ol

da
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

Po
dr

o 
G

óm
ez

 
Pa

ñu
el

os
*

Sa
rg

en
to

 
se

cu
nd

o.
...

...
...

...
 

Jo
sé

 
Sa

lm
er

ón
 

Po
n 

ill
a.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
A

nt
on

io
 

C
ue

nc
a.

 M
or

ill
o 

. . 
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

an
ue

l 
G

ar
cí

a 
S

im
ón

__
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Lo
re

nz
o 

Lu
en

go
 

Pi
en

so
s 

.
Ca

bo
 

pr
im

er
o.

...
...

...
...

...
...

.. 
Fr

an
ci

sc
o 

M
ol

in
a 

P
ar

do
__

__
__

__
 

__
_ 

.

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

...
 

Jo
sé

 
M

ar
 s

al 
G

ig
li

._
__

__
__

__
__

_
v 

°
' 

i;
S

ol
da

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

M
an

ue
l 

R
od

ríg
ue

z 
de

l 
R

ea
l

D
es

ie
rt

o.
 

> 
, 

Id
em

.

ua
uu

 
px

xi
uo

iu
 

..
..

..
..

..
. 

xx-
xxu

oxx
xu 

Li
am

a 
luc

ii 
bi

no
z,

. .
..

..
..

..
..

.
Td

am
 

.Tn
nn

 
.To

se 
Pn

an
rv

 T
Ta

rm
á-n

rla
r»

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
El

ia
s 

Es
pi

no
sa

 
M

ig
ue

l..
.

ua
oo

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

...
...

...
.. 

D
am

ia
n 

M
ar

tín
ez

 
¿a

zo
...

...
..

S
ol

da
d)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 

M
ar

ia
no

 
A

lo
ns

o 
H

er
re

ro
...

...
...

...
...

...
..

S
ar

ge
nt

o-
..

..
__

 
. 

-. 
Ju

an
 

Ca
no

 
V

er
a_

_
__

__
__

_
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Pe
dr

o 
Fl

or
en

ci
o 

L
oz

an
o.

...
...

...
...

.. 
. _ 

.
Ca

bo
 

nr
im

er
o.

...
...

.. 
. .

...
...

. 
Pa

sc
ua

l 
G

on
zá

le
z 

R
e.

ni
to

Sa
ld

oU
^ 

Nía
 rr

n 
al 

--
KJ

UIU
CtU

D 
. •

••
••

••
«•

*•
•»

••
* 

-LT-L 
CNJ.A

 U
.UJL

 X
I/ l 

\ CX
 O

j 
XJ 

Cli 
1 iU

 • 
• •

*•
•«

•»
»•

••
•»

«
Sa

rg
en

to
 

pr
im

er
o.

...
...

...
...

. 
Pe

dr
o 

M
as

ol
 P

ue
bl

a..
...

...
...

...
...

...

So
ld

ad
o.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
. 

Lo
re

nz
o 

Dí
az

 
Lo

re
n 

zo
Td

om
 

Pr
ia

pn
 

C
ía

 
y

n
ía 

T?
am

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o 
Fr

an
ci

sc
o 

Fe
rn

án
de

z 
V

el
as

pn
Ca

bo
 

nr
im

er
o.

...
...

...
...

...
...

.. 
R

ai
m

un
do

 
Co

bo
s 

C
os

o
Ca

bo
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
...

...
...

.. 
Ju

an
 

Es
te

ba
n 

T
re

s_
__

__
C

ab
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Jo
sé

 
O

su
na

 
Ló

ne
z.

 
..

.
So

ld
ad

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Ig
na

ci
o 

D
om

ín
gu

ez
 

Pe
dr

av
a

Id
em

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Ra

m
ón

 
de 

Sa
n 

Se
gu

nd
o.

 
_

Id
em

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

B
er

na
rd

o 
Pe

ro
na

 
M

ar
tín

ez
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

A
nt

on
io

 
R

od
ríg

ue
z 

.T
im

en
ez

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

Ju
an

 
Pa

rr
a 

B
ui

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

an
ue

l 
Ce

iu
do

 
Ev

nó
si

to
 

__
__

__
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
Jo

sé
 

C
ar

m
on

a 
O

rt
eg

a_
_

 
. 

.
Sa

rg
en

to
 

se
gu

nd
o.

...
...

...
..

 
C

ay
et

an
o 

R
ab

an
al

 
A

rh
ns

So
ld

ad
o.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
. 

Ju
an

 
Fe

rr
án

di
z 

G
on

zá
le

z.
...

.
TI

. 
. 

Tn
__

TT 
? 

TX
ía

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

ns
co

ia
si

ic
o 

re
re

z 
D

ru
no

...
...

...
...

...

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

...
 

Jo
sé

 
Ca

te
na

 
H

og
ue

ra
s 

..
..

__
__

__
__

_

So
ld

ad
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
M

an
ue

l 
So

ria
no

 
S

or
ia

no
...

...
...

...
...

...
...

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

...
...

.. 
. 

Jo
sé

 
Ca

ne
t 

P
ra

ts
.....

. 
.

Sa
rg

en
to

 
se

gu
nd

o.
...

...
...

.. 
To

rib
io

 
Fr

ía
s 

V
il

la
fr

ue
la

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Ev
ar

is
to

 
Fr

ai
le

 
G

ar
cí

a_
__

__
__

__
__

Ca
bo

 
pr

im
er

o.
...

...
...

..
...

...
...

 
R

af
ae

l 
Rí

a 
seo

 
G

on
zá

le
z.

__
__

__
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
En

se
bi

o 
Fe

rn
án

de
z 

A
rg

ue
llo

__
__

 
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
Fa

us
tin

o 
Bl

an
co

 
In

có
gn

it
o_

__
_

I i i ) 
io

rm
a 

qu
e 

se 
es

ta 
re

al
iz

an
do

 
en 

su 
pl

an
til

la
, 

se 
an

un
ci

en
 

los
 

qu
e 

r< 
' 

la 
nu

ev
a 

de
no

m
in

ac
ió

n 
y 

su
el

do
s 

qu
e 

se 
les

 
se

ña
le

n.

i l

SU
EL

D
O

30
0

75
0

20
0

20
0

60
0

74
3*

66

10 ¡9 9 6‘
25

0*
25

5 0 6*
10

8*
75

8*
75

6‘
25

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 9 0 5 5 9 9 ) ) ) ) ) ) ) 1 ia
r. 

ia
r. 

J
ia

r. 
j

ia
r. 

1
ia

r. 
I

ia
r. 

\

ia
r.

ia
r.

ia
r. 

i
ia

r. 
1

ia
r. 

1
ia

r. 
I

ia
r.

ia
r.

ia
r.

ia
r.

ia
r, 

i

-

Pe
se

ta 92

P
re

m
io

.
Id

em
..

.
Id

em
..

. 76 76 76 76 10 45 45
i

63
;

63
;

45 73 73 73 73 73 73 73 73 73
'

73
'

73
'

73
'

73 54
'

48
'

48
'

38
!

32
!

73
<

54
!

75
<

73
(

73
(

73
(

73
C

48
C

44
C

73
0 

63
8 

54
7 

1*2
5 

p.
 d

i 
1‘

25 
p.

 d
i 

1‘
25 

p. 
di

 
1‘

25 
p.

 d
i 

1‘
25 

p.
 d

i 
1‘

25 
p.

 d
i 

1*
25

 
p.

 d
i 

1*2
5 

p.
 d

i 
1*

25
 

p.
 d

i 
1*

25
 

p.
 d

i 
1‘

25 
p.

 d
i 

1*2
5 

p. 
di

 
1*

25
 

p. 
di

 
1*

25
 

p. 
di

 
1*

25
 

p. 
di

 
1*

25
 

p.
 d

i 
1*

25
 

p. 
di

d
as

e.
.

bi
se

ca
.

Ru
s 

á

---
-

..
.

irn
os

.

CL
A

SE
 D

E 
 

D
ES

TI
N

O

P
ea

tó
n .

...
. . 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ar

te
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
P

ea
tó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

O
rd

en
an

za
 

C
el

ad
or

 
de 

se
gu

nd
a 

c

A
dm

in
is

tr
ad

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

Id
em

. 
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

1 I 
d e

m 
__

__
__

__
__

_
\ C

ar
re

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

[ 
T 1

 _ 
. _

| 
ía

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
ar

te
ro

 
pe

at
ón

 
de 

O
nt

an
ar

es
 

á 
Vi

 
C

el
ad

or
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ua

rd
ia

 
ru

ra
l 

m
un

ic
ip

al
...

...
...

...
l S

er
en

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1 

Tr
ln

m
G

ua
rd

a 
de 

la 
de

he
sa

 
de 

Pr
op

io
s,

 

i J
ar

di
ne

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i T

da
m

G
ua

rd
ia

 
m

un
ic

ip
al

....
...

...
...

...
...

...
.

T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
i I

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

T
de

m
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i T

dem
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

■_
__

__
__

__
__

__
__

__
__

__
_

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
... 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
lg

ua
ci

l 
__

__
__

_. 
...

...
...

...
...

...
...

.
A

lg
ua

ci
l 

po
rt

er
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

ía
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Pe

at
ón

 
de 

la 
co

rr
es

po
nd

en
ci

a 
de

 
R

ae
za

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
..

Pr
eg

on
er

o 
ó 

ne
ón

 
pú

bl
ic

o.
...

...
...

.
Pe

ón
 

ca
m

in
er

o..
. 

....
...

...
...

...
...

..

A
lg

ua
ci

l..
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
oz

o 
de 

es
tr

ad
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Pe
ón

 
ca

m
in

er
o.

...
...

...
-.

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

ía
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
lg

ua
ci

l..
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
is

ita
do

r 
de 

C
on

su
m

os
...

...
...

...
...

..
Fi

el
 

de
l 

C
en

tr
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fi

el
 

de 
M

at
ad

er
os

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Em

pl
ea

do
 

de
l 

re
sg

ua
rd

o 
de 

C
on

si
 

T
de

m
__

 
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

....
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

__
__

Id
em

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

__
Id

em
__

__
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

__
_

Td
em

 
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
T

de
m

...
. 

....
...

...
...

...
...

Id
em

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

__
__

_
Id

em
....

 
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
IN

IS
T

E
R

IO
 

DE
 

QU
E 

D
E

P
E

N
D

E
N

O
 R

E
G

IO
IN

 M
IL

IT
A

R
 E

N
 Q

U
E

R
 A

D
IC

A
N

M
in

is
te

rio
 

do 
la 

G
ob

er
na

ci
ón

....
...

...
...

...
. . 

T
de

m
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
__

 
Td 

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Y.
...

...
...

...
...

...
...

__
 

T d 
em

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
...

..
..

...
...

...
...

...
..

.. 
. 

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

..
. 

M
in

is
te

rio
 

de 
la 

G
ue

rr
a.

 
...

...
...

...
...

...
...

.
m

e- __
• 

M
in

is
te

rio
 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
__

 
T

de
m

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

...
...

...
...

...
...

...
...

..
__

 
Ide

m 
...

...
...

....
.....

...
...

...
...

. 
...

...
...

..
. 

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

C
as

til
la

 
la 

N
ue

va
 

i
y 

E
xt

re
m

ad
ur

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1

__
 

Id
em

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
... 

i
" 

1
-.

. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.. 
- 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
1

..
. 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
i

..
. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

..
. 

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Se
vi

lla
 

y 
G

ra
na

da
.! i 1

__
 

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

Se
vi

lla
 

v G
ra

na
da

. 
1

..
. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
..

. 
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

1
..

. 
Id

em
.?

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

..
.

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

A
ra

gó
n.

...
...

...
...

...
o 

o

. -
. 

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

B
ur

go
s.

 N
av

ar
ra

v 
V

as
co

ng
ad

as
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

j 
---

---
-0

---
---

 
..

. 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 
..

.
1

Td
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
)

.
.

.

■

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

C
as

til
la

 
la 

V
ie

ia
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

C
ap

ita
ní

a 
ge

ne
ra

l 
de 

G
al

ic
ia

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.. í i i i /
Id

em
...

...
...

 .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
a.

..
. 

.f 1 i i í \

,

D
E

PE
N

D
E

N
C

IA
 O

 S
E

R
V

IC
IO

D
ire

cc
ió

n 
ar

an
ar

al
 

ría 
P!r

\-r
i*a

ac!
 x

r 
T’

aló
fyr

*Q
fnc

* 
_R

nta
c*

 L
^l

an
fa

nr
laT

O
TH

pm
 

—
Es

ta
ci

ón
 

rio 
Ga

rra
lla

 
ría 

lo 
fii¿

i*T
*a 

ó 
f!r»

n 
ata

 n 
t i 

n a 
f^

Je
vi

llí
G

ídp
m 

—
A

lta
fn

lla
 

íT
íir

rn
 o

rnn
a 

\ 
..

..
..

 
__

_ 
_

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
 .

.
.

.
.

.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

..
Td

em
 

—
Vi

l a 
ve

rt 
/'T

ar
ra

o»
nn

a'\
 

...
...

..
Td

pm
 

--I
VT

an
o'a

np
aa

a 
ó 

Pr
w

na
ln

 
da 

Ta
-w

ara
 

Í7
am

n?
a1

 
. 

__
__

 .
Tde

m 
— 

H
ar

ne
a 

á 
T7.1

 "
Re

rm
ec

n 
/V

ar
a 

cr
nz

tG
 ̂

. ■ 
. . 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

nd
en

ci
a 

m
ili

ta
r 

de 
A

ra
gó

n 
. 

....
.. 

...
...

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de

l 
Te

so
ro

 
pú

bl
ic

o.
—

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
Lo

te
ría

s 
de 

pr
i:

Pa 
pl

ac
e 

rm
m 

19 
de 

Se
vi

lla
 

.
.

.
.

.
.

.
7̂ 

U1
U'U

U) 
» ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Td

em
 

_T
dem

 
da 

Ta
rim

er
a 

id 
nií

m 
11 

da 
V

al
en

ci
a

Td
em

 
_T

dem
 

da 
ae

oM
vn

da
 

id 
de 

M
ar

tn
c*

 R
ía 

en 
Y

*L v
lvl

il 
• 

XU
.V1

ÍJ, 
VVV 

J.VA
* 

VAV 
¿1X

U1 
UVU

 
V̂U

VJL
Ay*

 • 
••

•«
•*

«•
••

••
•*

*<
 •

*•
••

••
••

A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
... 

*.
...

...
...

...
...

...
...

..
.....

...
...

...
...

...
...

Td
am

 
.

A 
vu

nt
am

ie
nt

o 
de 

V
al

 s
ec

a 
fS

eg
nv

ia
á 

..
..

..
 

. ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
TV

inn
 t

a 
cló

n 
nr

O
xi

rin
ei

al
 

do 
TT

ind
ád

 
Pe

al
 _

_T
T 

ne
ni

 p
ie

JL/
î/
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Gaceta de M a d rid .-N ú m  3 4 9  15 Diciembre 1897 851
Inspeccion de la Comandancia Central

D eposicion de E m barque y C aja general de 
U ltram ar.

En el anuncio de subasta pública que para la adquisición
de 12 000 mantas, con destino á los soldados que regresen de
Ultram >ublicó en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 13 de
Diciem lal, núm. 347, se consigna, por equivocación,
en la c< n 4.a de las técnico-económicas, que el peso mí
nimo ó nanta será de un kilogramo y 400 miligramos,
debiend' kilogramo 400 gramos.

Se L aclaración para conocimiento del público que
pueda ] rse en la referida subasta.

Mad : : le Diciembre de 1897.=E1 Coronel encargado
del despacho, Federico Francia,

MINISTERIO DE FOMENTO

C o m is ió n  d e  g o b ie r n o  in t e r io r
Para proveer de uniformes al personal de porteros y orde

nanzas de este Ministerio, se anuncia concurso, que se cele
brará c. del actual, á las dos de la tarde, ante la Co
misión . y >ierno interior, con sujeción á, los modelos y 
pliego ■ ■ clones que se hallan de manifiesto en la Habi-
litació * . i del mismo.

Los de proposición se presentarán cerrados duran
te los « . minutos primeros de la celebración del con
curso.

Ma< : : ' A  de Diciembre de 1897.—Manuel S. Quejana.= 
Juan M — Toribio Martínez.

Modelo de proposición.

El o > *ribe, vecino d e    con cédula personal que
exhibe ' «panando el recibo del actual trimestre de la
contri) - ' industrial que satisface por el comercio d e ......
(tejido' v i mía), se compromete á suministrar los unifor
mes pi ' , • orteros y ordenanzas del Ministerio de Fomen
to, con m ■ m á los modelos y pliego de condiciones estable*
cidos p ’ 1 concurso, á los precios siguientes:

(Aq • presará el precio correspondiente á cada clase
de unií . . »resentando dos muestras de paños y galones,
y fijan* ; p,c ;io á cada clase, según la calidad de cada mues
tra.)

D ire c c io n  g e n e ra l d e  In stru c c io n  p ú b lic a
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha, * i cia la provisión de las plazas vacantes de Di
recto” primero de la Escuela Normal Central de
Maerír las Escuelas Normales de Alava, Albacete, A li
cante i . Avila, Badajoz, Burgos, La Laguna (Cana
rias), C Real, Córdoba, Santiago (Coruña), Cuenca, Ge
rona, , Guadalajara, Huelva, Jaén, León, Lérida,
Lugo Murcia, Orense, Oviedo, Pontevedra, Santan
der, c'o tragona, Valencia, Valladolid v Zaragoza, do
tada - i leído que establece la ley de Presupuestos, me
dian! o de traslado y de ascenso entre los Directores
y Mm- opietarios de Escuelas Normales que puedan
aspL * is vacantes con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

1 f  ̂ otes deberán presentar sus solicitudes en la Di-
recc r ¡1 de Instrucción pública dentro del plazo de
treint contados desde la fecha en que aparezca este
anime' G a c e t a  d e  M a d r id , expresando en dichas so
licitud ten de preferencia en que deseen las vacantes y
acorro  las certificaciones de sus méritos y servicios y
demás otos que estimasen convenientes para justifi
car su ( ,

Ma< le Diciembre de 1897. —El Director general, V.
Santan

D ireccion  general de A gricultura, Industria  
y Comercio.

Negociado de Industria.

Rectificaciones introducidas á virtud de instancias de los interesa
dos en los expedientes de concesiones de patentes que á continua
ción se expresan.

La patente de invención señalada con el núm, 21.580 fué 
concedmr e G. Manuel Muntadas y Rovira en 25 de Octubre 
último -  ̂ mte años por un procedimiento para el blan
queo de m * ' lase de fibras vegetales y animales, y á virtud 
deinstm /*, o el concesionario se ha declarado, por acuerdo 
fecha 26 ¡ * Noviembre último; que sea por cinco años la du
ración 1  ̂ < patente.

Con ,ve#1ir 25 de Octubre último fué concedida á los seño
res The.» •' ; Prevots una patente de invención, señalada con 
el núm F  ■ ' 0 por un procedimiento perfeccionado para el 
mercer  ..... tejidos de tela vegetal, y á virtud de instan
cia de los concesionarios ha sido declarado sin curso el ex
pediente de su razón y como no hecha la petición de la pa
tente expresada,

Y se publica para que conste á los efectos oportunos. 
Madrid 19 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe del Negociado, 

F. Luis de Henales.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Navarra

Negociado 2.°—Beneficencia

Comí * í> * J de este Gobierno y Fiscal nombrado por el 
limo Si ( mador civil de esta provincia para instruir
el ex per u jue determina el reglamento de 30 de Diciem
bre de 1 1 r u el fin de depurar los hechos ocurridos al ha
ber silv Fermín Díaz Martínez, Cabo Comandante del

, puesto i uardia civil de Larraga, de la muerte segura,
unamñ « nitiséis meses que el día 30 de Junio último
tuvo la * ja de caerse en un profundo pozo en dicha lo
calidad 5 le la sacó con notable peligro de su vida, y por 
tal mot ’  ̂si es ó no acreedor al ingreso en la Orden ci
vil de ¡ ^ encía, he acordado dar publicidad al hecho
como di } u -*] art. 5,° del citado reglamento, en la G aceta

d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia,, para que por 
cuantas personas lo hayan presenciado ó tuvieren noticia 
fidedigna de él puedan presentar en el término de treinta 
días las oportunas reclamaciones en pro ó en contra de la 
exactitud y circunstancias que en el mismo concurrieran.

Pamplona 1.° de Diciembre de 1897.=José Saco.
4121—M

Ayudantía m ilitar de H arina del distrito  
de Sóller.

D. Pedro Costa y Llobera, Juez instructor de la causa que 
se sigue por delito de contrabando contra Miguel Cardelí 
Roca y otros.

Hago saber que ignorándose el paradero de dicho procesa
do, de sesenta y un anos de edad, hijo de Juan y Juana Ana, 
pescador, natural y vecino de Palma, he dispuesto la publi
cación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, á fin de que en el término de 
veinte días, á contar del en que se publique la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que de no comparecer será declarado rebelde.

 ̂ Y encargo á todas las Autoridades procedan á su deten
ción, ordenando sea conducido á disposición de este Juzgado.

Sólier 24 dé Noviembre de 1897.=Pedro Costa.=Por su 
mandato, Antonio Ramis, Secretario. 4117—M

E sta cio n  c en tra l d e  te lég ra fo s

alegramos recibidos en el día de la fecha y detenidos en diek*
ofiana por no encontrar á sus destinatarios9 puntos de doné
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puenteareas.—José Caballero, Carrera de San Jerónimo, 
segundo.

Alicante.—Muras, Belén, segundo.
Idem.—Miguel López, sin señas.
Sanlúcar de Barrameda. Sra. Lacy, Cánovas,. 7.
Sort. —Pedro Moragas, Colegiata, 11, principal derecha.
Segovia.—Concepción Escorial, Carmen, 4, principal.
Coelu.—Carlos Rivas, sin señas.
Barcelona.—Casilda Sánchez Blanco, ídem.
Idem. Tastia, Hotel Epe.
Rentería.—Velarde, Concepción Jerónima, 27.
Granada.—Eugenio Rodríguez Mellado, Arco de Santa 

Mana, 21 ó 27, entresuelo.
Huelva.—Pérez Villafranca, San Bernardo, 18, segundo.
London. — Keswiak chez Zafra, sin señas.
Madrid 14 de Diciembre de 1897.= El Jefe del Cierre, 

Miguel Vidal.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Chinchon

Por el presente se llama á Cesáreo Manquillo López, cono
cido por Juan, hijo de Pablo y Antonia, que nació en esta v i
lla en 25 de Febrero de 1879, y ha estado acogido en el Hospi
cio provincial de Madrid hasta el día 22 de Enero del presen
te ano, para que comparezca en esta Alcaldía á solicitar su 
inscripción en el Registro^ de este Ayuntamiento para que 
pueda ser incluido en eljalistamiento para el próximo reem
plazo.

Chinchón 29 de Noviembre de 1897.=E1 Alcalde Isidoro 
de la Pena. 4097-  M

Ayuntam iento constitucional de S o rv ilá n
D. Mariano Jiménez Puga, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento constitucional de este pueblo.
Hago saber que ignorándose el actual paradero de Fran

cisco Moreno Maldonado, de cincuenta y dos años de edad, y 
jornalero, que hace quince años se ausentó de esta pobla
ción sin que se haya vuelto á tener otras noticias de dicho 
individuo, ni de su residencia, y á fin de probar y poder jus
tificar en su día la ausencia del mismo para la liberación del 
servicio militar de su hijo Francisco Moreno Manrique, mozo 
número 11 del alistamiento de 1896, comprendido en el 
caso 4.°, art. 87 de la vigente ley.

Y en cumplimiento a lo que se previene en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la misma, ruego y encargo 
á los Sres. Alcaldes y demás Autoridades de la provincia y á 
los de fuera de ella, se sirvan dar á sus agentes las órdenes 
oportunas para averiguar el paradero del citado Francisco 
Moreno Maldonado, y caso de ser habido comunicarlo á esta 
Alcaldía.

Dado en Sorvilán á 20 de Noviembre de 1897.=Mariano Ji
ménez. =  Por su mandado, Diego Correa Banqueri

4118 ~M

Monte de Piedad y Caja de A horros
Se ha extraviado la. libreta núm. 77.770 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de Doña Gloria Llandera y Gallaistegui.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de la 

Sartén, núm. 10. X —1044

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados m ilitares.

ARSENAL DE LA CARRACA (CADIZ)
D. Telesforo González y Cejuela, Capitán de Infantería de 

Marina y Juez- instructor nombrado para notificar el resulta
do de sumaria seguida contra el que fué fogonero de la Ar
mada Manuel Domíngnez y Domínguez por faltas cometidas 
en el Apostadero de la Habana.

Hago saber, por lo manifestado por el Juez de la causa én 
el expresado Apostadero, que en dicho procedimiento se ha 
acordado la comparecencia de Manuel Domínguez y Domín

guez, fogonero que fué de la Armada y licenciado por inútil; ’ 
acusado de varias faltas, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , por lo que cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo á fin de que en el término de treinta días se presente en 
el Arsenal de la Carraca; bajo apercibimiento de que de no> 
comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del citado individuo pro
cedan á su detención, ordenando sea conducido con eustodia 
á este Arsenal y á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 4 de Diciembre de 1897. =E1 Juez 
instructor, Telesforo González. 4099—M

CÁDIZ
D. Bartolomé Aguiló y Martí,. Tendente de navio, Ayudan

te de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Alberto Martínez Eérmúdez, de treinta y dos años de 
edad, soltero, natural de Marín (Pontevedra), con instrucción, 
y JuanPadín Valladares, de veinticuatro años de edad, solte
ro, natural de Dena (Pontevedra), sin instrucción, ambos de 
oficio marineros, para declarar en causa que se instruye por 
hurto de jarcia y motonería á bordo del falucho Angustias,^ ra 
que en el término de diez días, contados desde la oubldcación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id -, comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo le parara el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 6 de Diciembre de 1897.=Bartolomé A guiló.=E l Se
cretario, Eduardo Sánchez. 4076—m

CORUÑA
D. Manuel Pedreira Castro-, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor del 
expediente que se instruye de orden superior contra el solda
do del mismo regimiento Patricio Torreira Quíntela, xor el 
delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Patri
cio Torreira Quíntela, soldado del segundo"batallón del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, quien, como regresado 
de la isla de Cuba en concepto de á continuar sus servicios 
en la Península por enfermo,, desembarcó en el puerto de San
tander el día 14 de Septiembre de 1896, y fué á fijar su resi
dencia al pueblo de Centeño, en la provincia de la Coruña, 
cuyas demás circunstancias-personales se ignoran, para que 
en el preciso término de treinta días, á partir de-de la fecha 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el cuartel de Alfonso XII, que ocupa la fuerza 
de este regimiento en esta ciudad, á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que de 
orden superior se le sigue con motivo de no haberse incorpo
rado oportunamente al Cuerpo una vez extinguida la licen
cia que venía disfrutando por enfermo desde su regreso á la 
Península; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, y le parará el'perj uicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. Di G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y álos agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas gestiones en busca del referido encartado Patricio 
Torreira Quíntela, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á la guardia de 
prevención del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, de 
guarnición en la Coruña, y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Coruña 5 de Diciembre de 1897.=E1 segundo Teniente, 
Juez instructor, Manuel Pedreira, 4098—M

LAS PALMAS
D. Antero Quevedo é Hijosa, Capitán de la zona de reclu

tamiento de Las Palmas, y Juez instructor del expediente se
guido de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distri
to con motivo de falta grave de deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á José Herrera Pérez, natural de Válleselo, avecin
dado en ídem, partido judicial de Guía, provincia de Cana
rias, recluta de esta zona, del reemplazo-de1896, hijo de Fram 
cisco y de Antonia, de oficio labrador,, de veintinueve años, 
tres meses y quince días, estatura un metro 74© milímetros, 
su estado soltero, sus señas: pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color blanco^ su frente re
gular, su aire serio, señas particulares ninguna, no sabe leer 
ni escribir, fué quinto con el núm. 591 por el Ayuntamiento 
de Valleseco, para que en el término, de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín, ofi
cial de esta provincia de Canarias,, comparezca en las ofici
nas de la zona de reclutamiento de Las Palnr's, sita en la 
calle de Triana, en el Palacio del Gobierno militar, para res
ponder á los cargos que le resulten en el indicado expediente 
por haber desertado; brjo apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicios á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre deS. M..el Rey (Q*. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas-diligen
cias en busca de José Herrera Pérez, y en. caso de ser habido lo» 
remitan en clase de preso á la citada oficina de la zona de re
clutamiento y á mi disposición; pues así lo tengo» acordado 
en providencia de este día.

Las Palmas 25 de Noviembre de 1897.= Antero* Quevedo» é 
Hijosa. 4115—M

MADRID

D. Nicolás Avila Delgado, seguró© Teniente del batallón. 
Cazadores de Manila, núm. 20, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado regresado de Cuba Federico 
Sierra Colmenarejo por la falta grave de primera deserción.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al soldado Federico Sierra Colmenarejo, cuyas señas se igno
ran por completo, para que en ©1 término preciso de diez días, 
contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el batallón Cazadores de Manila, de guarni
ción en Madrid, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que me hallo instruyendo; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Federico ¿ierra Colmenarejo, y en caso de ser habido



852 15 Diciembre 1897                 Gaceta de Madrid — Num. 349

lo conduzcan en clase depreso, con. la seguridad contenien
tes, á dicho batallón Cazadores de Mamila; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi- 
«cifed, insértese en la Gaceta, de Madrid.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 1897.= b l  Juez m s- 
fetctor, Nicolás A v ila .= E i Secretario, Ricardo Martin*

4078—M

ORENSE

D. Ramón Merino Gómez, segundo Teniente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue contra el recluta del actual reemplazo 
Luis Rodríguez González, por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria Hamo, ^eito y emplazo n qex
presado recluta Luis Rodríguez González, nntnrd L* le n 
guas, Apuntamiento de Freas de Eiras, y a vi-v.iu-H-|n <■' ^ s- 
telle, partido judicial de Celanova, provincia ue bijn
de Cástor y de Benita, soltero, labrador, de vniih* -«no-, i 
edad, de estatura un metro 561 milímetros, sus señ;^ smi: 
pelo castaño, ceñís ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color bueno, frente regular, su aire na
tural, producción ídem, particulares ninguna, para que en 
el término de treinta días, á contar dtsde la publicación de 
esta requisitoria en la G aceta  de Ma d r id , comparezca en la 
zona de reclutamiento de esta ciudad para responder a jo s  
cargos que en d olio expediente le resultan; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que baya lugar.

A  la vi z, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles corno milita
res y de policía judicial, para que practiquen cuantas dili
gencias sean necesarias para la busca del referido Luis R o
dríguez González, y en caso dt ser habido lo remitan en clase 
de preso a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia ele este día.

Dada en Orense á 4 de Diciembre de I897,=Ram om M e
rino. 4083—M

D. Timoteo Santamaría, Capitán de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de varios expe
dientes. '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del cupo de Ultramar y reemplazo de 1897 por el A yun
tamiento de la Rola, Abel López Miranda, hijo  de Francisco y 
de Manuela, natural de Cahas, Juzgado de primera instancia 
de Celanova, provincia de Orense, de oficio labrador, de esta
do soltero, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
M adrid ,  comparezca en este Juzgado militar para responder 
en el expediente que se le instruye por no haberse presentado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

A  la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, civiles y militares para 
que practiquen diligencias en busca del referido recluta., el 
cual, habido que sea, le pondrán á disposición de este Juz
gado para los efectos de justicia.

Dada en Orense a 4 de Diciembre de 1897.=Tim oteo San
tamaría. 4113—M

D. Timoteo Santamaría, Capitán de la zona de recluta
miento de Orense, núm. 3, y Juez instructor de varios expe
dientes.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del cupo de Ultramar y reemplazo de 1896 Francisco 
Alvarez Rubio, hijo de Damaso y de Juana, natural de Casal, 
Ayuntamiento de Cortegada, Juzgado de primera instancia 
de Celanova, provincia de Orense, de oficio labrador, de esta
do soltero, para que en el termino de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta de 
Madrid, comparezca en este Juzgado militar para responder 
en el expediente que se le instruye por no haberse presentado 
á la concentración para su destino á Cuerpo activo.

A  la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen diligencias en busca del referida recluta, el cual, 
habido que sea., le pondrán á mi disposición en este Juzgado 
para los efectos de Justicia.

Dada en Orense á 4 de Diciembre de 1897. =  Timoteo San
tamaría. - 4114«_]y;

OVIEDO

D. Gabriel Martínez Fernández, primer Teniente del regi
miento Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente que se instruye al soldado Manuel Seoane Pérez, 
por falta de incorporación al Cuerpo al ser llamado como 
del reemplazo de 1896.

Por la presente requisitoria cito y  emplazo al referido 
soldado, para que en el término de veinte días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G aceta de M a 
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, designán
dole el cuartel de Santa Clara de esta capital, para responder 
á los cargos que le resulten por falta de incorporación; bajo 
apercibimiento que si no compareciere en el plazo fijado será 
^declarado en rebeldía., siguiéndole los perjuicios á que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto, 
requiero y  suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de policía judicial, para que practiquen las opor
tunas diligencias en busca del citado Manuel Seoane Pérez, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta 
plaza;

Oviedo 6 de Diciembre de 1897.=Gabríet Martínez.
4112—M

PONTEVEDRA

D. Miguel Naval Pallare!, Capitán de la zona de recluta
m iento de Pontevedra, núm,. 37, y Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta del reemplazo de 1895 Pedro 
Zojos Lago, h ijo de Ramón y  Elena, natural de Campo, en el 
Ayuntam iento de Bouzas y partido de Vigo, en esta provin
cia , de veintiún años de edad, oficio labrador, estado soltero, 
pelo negro, cejes ídem, ojos ídem, nariz regular, barba nin
guna, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción fácil, sin particulares, habiendo faltado á la 
concentración para destino á Cuerpo activo el 20 de Septiem
bre último;

Usando de h s  atribuciones que el Código de Justicia m i
litar me concede, por la presente llamo, cito y  emplazo al re
ferido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
dccumenfo en ios periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando de esta ciudad;

bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
! perjuicio á que haya lugar,.
1 Dado en Pontevedra á 4 de Diciembre de I897.=M iguel 
| Naval. 4084—M
\ ZARAGOZA

I D. Florencio Ogeda Rodríguez, Comandante de la zona de
reclutamiento de Zaragoza, núm. 55, y Juez instructor de la
misma.

| Hallándome instruyendo expediente contra el recluta del
í reemplazo de 1896, cotí instrucción militar, para el cupo de 
I Cuba, Santiago Miguel Navascués, de veintidós años de edad, ■
| de oficio jornalero, cuyas señas personales se ignoran, natu- 
| ral de Zaragoza, avecindado en Zuera, acusado del delito de 
j no haberse "presentado al llamamiento que tuvo lugar por 

Real orden telegráfica de 10 de Octubre del corriente año, por 
! la presente requisitoria cito, llamo y emplazo para que en el 
* term no de treinta días, á contar desde la publicación de la 

presente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la pro- 
cinc i a de Zaragoza, se presente á dar sus descargos, y de no 
verificarlo se le juzgira en rebeldía,

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén a su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado individuo, y  si fuese habido lo pongan á mi 
disposición con toda seguridad en el cuartel de Hernán-Cor- 
tés de esta ciudid

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama- 
míe nts en la G aceta  de  Madrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia.

Zaragoza 3 de Diciembre de 1897.= E I  Juez instructor,
Florencio O geda. 4074—M

«tniRjjf&ilos «ir inMa-neift*

ALORA

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de este partido.

Por el presente cito á Eduardo Moreno, vecino de La L í
nea de la Concepción, de oficio guarnicionero y dueño de una 
barraca próxima á la plaza de toros de dicha población, para 
que en término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en los periódicos 
oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Ne
grillos, núm. 7, con el fin de recibirle declaración; aperci
biéndole que de no comparecer dentro del referido término le 
parará el perjuicio n que haya lugar en derecho; pues así lo 
tengo acordado por providencia de este día, dictada en causa 
que instruyo sobre tentativa de robo y  hom icidio contra Ma
riano Porras y Repiso.

Dado en la villa de Alora á 23 de Noviembre de 1897.= 
Juan Antonio D elgado.=Por mandado de S. S., Antonio Ca- 
sermeiro Moscoso. J—8485

ARÉVALO

D. Teófilo Ceballos y Fernández Lomana, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber que el 25 de Agosto último cesó en el cargo de 
Registrador interino de la propiedad de este partido D. Juan 
de Dios Cabrera y Tovar.

Lo que se anuncia por este segundo edicto á solicitud del 
interesado, citándose á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra él, para que la presenten á este Juzgado 
dentro del plazo de seis meses, según se previene en elart. 277 
del reglamento general dictado para la ejecución de la ley 
Hipotecaria.

Arévalo 26 de Noviembre de 1897.=Teófilo Ceballos.=E1 
Secretario de gobierno, Licenciado Juan Francisco Guerra.

J—8486
ARCHIDONA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á cuatro sujetos des
conocidos que el día 11 del actual pasaron por el término de 
esta villa, dos de ellos á caballo, y los otros dos á pie, siendo 
los caballos castaño uno y tordo oscuro el otro, sospechándo
se sen uno de dichos sujetos un tal Viseito, vecino de Estepa, 
licenciado de presidio, los cuales comparecerán ante este Juz
gado en el término de diez días, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y las de Córdoba y Sevi
lla, y si no lo verifican les parará el perjuicio á qué haya lu 
gar en derecho y serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades procedan 
á la busca y captura de los citados individuos, poniéndolos 
si son habidos á mi disposición en la cárcel de este partido; 
pues así lo he acordado en causa sobre amenazas.

Dada en Archidona á 23 de Noviembre de 1897.= José 
O ppelt.=Per mandado deS. S., Rafael Alm ohalla. J—8487

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Salvador R i
ba y Ramón, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina ( Q . D . G .) ,  Regente del Reinó, pido y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho 
Juzgado del referido procesado, Salvador Riba y Ramón, que 
es natural de Igualada, hijo de Juan y Antonia, de treinta 
años, casado, panadero, y vecino que fué del barrio de San 
Martín de Provensals.

Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1897 .=P ablo 
C am pos.=Por el Escribano, Y intró, Francisco A ntonio Yá- 
ñez, Escribano. J—8488

CÁDIZ

D. Rafael Laraña y Ramírez, interinamente Juez de ins- 1 
trucción  de esta capital. - j

Por la presente requisitoria cito* llamo y emplazo al pro- j 
cesado Antonio de la Vega Muñoz, cuyas circunstancias al j 
final se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de \ 
que dentro del término de diez días, contados desde el si- ¡ 
guiente al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  i 
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 

| este Juzgado para que tenga lugar la práctica de diligencias \ 
en causa que se le instruye por el delito de contrabando;

apercibido que de comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á24 de Noviembre de 1897.=Rafael Lara
ñ a .= A n ton io  F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

H ijo de Francisco y Margarita, natural de Cádiz, vecino 
de La Línea, calle de San Jorge, núm. 11, casado con María 
Araclam or, de veintisiete años, mecánico y con instrucción.

J—8489
CARTAGENA

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A  los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación de Don 
Francisco Bautista y Soriano, se sigue causa por el delito de 
hurto contra Bienvenido Saturnino Madrigal Gallego, hijo 
de Laureano y María, natural de Albacete, vecino de Cartage
na, en la plaza del Hospital, frente al cuartel de España, de 
doce años de edad, y de ninguna profesión, he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nombre de 
S- M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes se proceda á la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se persone en el mismo á recibirle declaración 
inquisitiva en dicha causa, se le concede el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los Boleti
nes oficiales de Murcia y Albacete y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar con arreglo á la lev por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 20 de Noviembre de 1897.=M ariano 
Luján. = P o r  su mandado, Francisco Bautista y Soriano.

J—8490

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de Don 
Francisco Tolsada, se siguió causa criminal de oficio por el 
delito de hurto contra José Vidal Marín, de treinta y ocho 
años, hijo de José y de Rosalía, casado, natural de esta ciu
dad, vecino de La Unión, minero, ignorándose su actual pa
radero, y en carta orden de la Audiencia provincial de Mur
cia, dimanante de dicha causa, he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y  agentes se proceda á la busca y captura del re
ferido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
esta capital.

Y  para que se persone en el mismo á fin de practicar cier
ta diligencia en dicha causa, se le concede el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r id ; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 23 de Noviembre de 1897.=M ariano 
L u ján .= P or  su mandado, Manuel Belda. J—8491

CAZALLA

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
de hoy, dictada en el sumario que se instruye por hurto de 
caballerías contra María Fernández Maya y otros, ha acorda
do la citación del perjudicado Joaquín Am aya FIórez, de 
treinta años de edad, casado, vecino de la ciudad de Córdoba, 
y tratante en caballerías, y del denunciante Juan Muñoz Suá- 
rez, vecino de la capital de Granada, cuñado del FIórez Am a
ya, y cuyas demás circunstancias, así como el actual parade
ro de ambos se ignora, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de Sevilla, Córdoba y Gra
nada, comparezcan ante este Juzgado para recibirles decla
mación.

Cazalla 22 de Octubre de 1897.=E1 Secretario, Eduardo 
García. J-—8492

CUEVAS

D. Policarpo Valero y Castaños, Académ ico de la Jurídico 
Práctico Aragonesa, Caballero Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al autor 
ó autores del robo de tres puertas y cuatro llaves, verificado 
en días antes al 14 del actual en la mina Apostolado, sita en 
Sierra Almagrera, de este término, á fin de que dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan; apercibidos que de no verificarlo les parará el per
ju icio  que haya lugar en derecho.

Dada en Cuevas á 18 de Noviembre de 1897.—Policarpo 
Valero.=Por su mandado, José M. Molina. J—8493

IZNALLOZ

En el Juzgado de instrucción de este partido, y en causa 
número 16 del 97, sobre abusos en un reparto de consumos 
practicado enda villa de Guadahortuna, de orden del señor 
Juez de instrucción se cita por la presente á los vecinos de 
Esfiliana, Antonio Macías Tenorio y Antonio Peregrino, para 
que dentro del térm ino de diez días comparezcan ante este 
Juzgado á declarar en dicho sumario; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Iznalloz 25 de Noviembre de 1897.=E1 actuario, Rafael 
Ceres. J -8 4 9 8

LALÍN

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de instrucción de este par
tido-

Llama y emplaza á José Míguez Rey, natural de villar, 
vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado paradero, de 
las señas y circunstancias que al últim o se ex p resa rá n , para 
que dentro del término de diez días, contados desde la última 
inserción de la presente en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca &en este
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Juzgado á prestar declaración indagatoria en sumario que se 
le instruye por el delito de disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruega átodas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición de este 
Juzgado.

Lalín 24 de Noviembre de 1897.=Gonzalo Pintos Reino .=  
Isaac Espinosa.

Señas del procesado.
Edad diez y siete años, hijo de José y de Teresa, de esta

tura regular y viste traje de pana castaño y sombrero negro.
J—8499

LA RODA
El Sr. D. Federico Baudin y Capelo, Juez de instrucción 

de esta villa de La Roda y su partido, ha dictado providencia 
en el día de hoy en la causa sobre hurto de un azadón y aten
tado al guarda jurado Jesús Toboso, en la que se manda citar 
de comparecencia ante este Juzgado, dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente aPde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , á un sujeto desconocido, 
como de unos diez y siete á diez y ocho años, bajo de estatu
ra, lleva boina y un traje claro, el cual hurtó en la tarde del 
13 del actual un azadón del monte denominado las Dehesas, 
de este término, y después, á corta distancia del sitio, tuvo 
una reyerta con el guarda Jesús Toboso, disparándole un tiro 
de revólver, sin que pudiera hacer otro disparo por haberle 
arrebatado el citado guarda el arma, y cuyo sujeto debió salir 
herido en la cara y tomó la dirección de Montalbos.

Y para que se cumpla lo mandado en la providencia ante
rior, expido el presente; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar si no comparece, que firmo en La 
Roda á 24 de Noviembre de 1897.—El actuario, Diego López 
de Haro. J-8501

LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
Lorca y su partido.

 ̂Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jerónimo 
López Pérez y á su madre Inés Pérez, vecinos de la Diputación 
de Cabeza de la Jara, cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
prestar declaración en causa que se sigue por hurto de Es
parto á D. Francisco Munuesa Lario; apercibiéndoles que 
caso de no comparecer les parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley.

Dado en Lorca á 20 de Noviembre de 1897.= Antonio Cam- 
pesino.=El actuario, José Felíu. J—8500

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
Lorca y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Pérez Guerrero, hijo de Juan y Margarita, de esta na
turaleza y vecindad, de veinticuatro años de edad, soltero, 
encajero, que se ha ausentado de su domicilio y se ignora su 
actual paradero, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de este llamamiento, compa
rezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue por lesiones mutuas entre él y su hermano Antonio; 
apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, 
que procedan á su busca, captura y conducción á las cárce
les de este partido, en lo cual se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Lorca á 24 de Noviembre de 1897.=Antonio Cam- 
pesino.=El actuario, José Felíu. J—8502

LUOENA
D. Francisco Javier Sanz, Juez de ^instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un hombre desco

nocido, de unos cuarenta años de edad, de regular estatura, 
pelo negro, barba cerrada afeitada, y bastante delgado, y sin 
que consten más senas del mismo, así como su actual para
dero, y que el 10 ó 12 de Octubre último cambió una yegua 
por una muía, recibiendo 25 pesetas, á Félix Rodríguez Gar
cía, en el molino de la Alameda, en Granada, para que en el 
término de diez días, que se contarán desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado, á fin de recibirle decla
ración en causa que instruyo con motivo del hurto de la in
dicada muía, propiedad deD. Bartolomé Hurtado Ruiz, veci
no de Encinas Reales.

Dado en Lucena á 23 de Noviembre de 1897.=F. Javier 
Sanz.=El actuario, Pedro Ramos. J—8503

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de ins
trucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José García Ar- 
zola, hijo de Dolores, cuyas demás circunstancias personales 
y actual domicilio ó paradero se ignoran, así como sus señas 
personales, para que dentro del termino de diez días, cinta- 
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de su provincia, com
parezca ante este Juzgado con objeto de responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo instru
yo por amenazas y lesiones á Manuel Muñiz; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresando sujeta, y en el caso de ser habido lo 
pongan; á disposición de este Juzgado, en la cátoel celular 
de esta Corte en concepto de detenido comunicado.

Dada en Madrid á 26 de Noviembre de 1897.==Vicente R . 
Valdés.=E1 Escribano, Licenciado Pedro Martínez Grande*

J—8505
MADRID-LATINA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de esta capital en el ex
pediente que ante el mismo se sigue sobre declaración de he

rederos ab mtestato de D. Antonio Palló ó' Igualador, de esta 
naturaleza y vecindad, que falleció en esta Corte el día 22 de 
neorero de 1877, a los cincuenta y dos años de edad, soltero, 
maestro carpintero, se ha acordado llamar por medio del pre
sente, y termino de treinta días, á cuantas personas se crean 
con derecho a la herencia intestada de dicho finado, para que 
dentro del citado término comparezcan en este Juzgado á re
clamarla, haciendo uso del derecho de que se crean asistidos: 
pajo apercibimiento que de no comparecer les parará el per- 
juico que haya lugar; y se hace constar que dicho expediente 
se sigue a instancia de D. Leonardo Rodrigo y Gómez, como 
padre y legal representante de su menor hijo D. Antonio Ro
drigo Palio, habido en su matrimonio con Doña Carolina Pa- 
11o y hernandez, hija natural ésta del finado D. Antonio Palló 
e Igualador.

Madrid 14 de Diciembre de 1897.=V.° B .°=J. Carlos y 
A lix .= E l Escribano, Juan García Inés. X—1041

SEVILLA—MAGDALENA

a ^r^nCífC? ^ rnáln^ez ^ior y Díaz, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de D. Antonio R. Verger y Fabié se ins
truye sumario por el delito de uso indebido de uniforme mi
litar contra Emilio García Ruiz, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Auto
ridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de este Juzgado en las cár
celes del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
nal a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

be interesa en esta requisitoria la busca y captura del 
procesado Emilio García Ruiz, cuyo actual paradero se ig
nora. r &

Dada en Sevilla á 24 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Fernandez V ior.=El Secretario, Antonio Verges. J—8508

, el sumario que se sigue en el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Magdalena de esta capital y por ante mí, 
por estafa á Rafael Carmona de los Ríos, se cita á los testi
gos Martín López Soto y Manuel Gonzalo Soto, para que en 
el término de quince días, contados desde la publicación de 
esta cédula en el Boletín otcial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en dicho Juzgado, plaza de la Contrata
ción, núm. 8, á declarar en el expresado sumario; y se les 
previene que les parará el perjuicio que hubiere lugar si no 
comparecen.

Sevilla 20 de Noviembre de 1897.=E1 actuario, Licen
ciado Francisco de Rojas. J—8510

D- Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sánchez 
Cabello, cuyas demás circunstancias no constan, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca en los 
estrados de este Juzgado, plaza de la. Contratación, núm. 8, 
con el fin de ser constituido en prisión; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado término será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
se sirvan practicar diligencias en su busca, y caso de ser ha
bido, se proceda á su captura, dejándolo en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 26 de Noviembre de 1897.=Francisco 
Fernández V ior.=El Secretario, Licenciado Carlos García.

J—8509

SEVILLA—SALVADOR

D. Francisco Fernández Amaya, Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta capital.

_ Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 
veinte días, que empezarán á contarse desde el siguiente al 
en que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á Juan Antonio Dueñas Martínez, hijo natural da Juan An
tonio y María, de treinta y nueve años, viudo, natural y ve
cino de Cádiz y de ocupación industrial, para que se presen
te en los estrados de estas cárceles á disposición de esta Au
diencia provincial.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, para que tan pronto 
como tengan conocimiento de este llamamiento* lo hagan en
tender, y que por los individuos de la policía judicial se*, pro
ceda á la busca y depósito en estas cárceles por tránsito de 
justicia del Juan Antonio Dueñas, dejándolo á disposición de 
ssta Audiencia.

Dada en Sevilla á 23 de Noviembre de 18§7.=Francisco 
Fernández Amaya.=E1 actuario, Manuel Moreno. J—8511

TAFALLA
D. Jacinto Cornago» y Río, Juez de instrucción áe Tafalla 

y su partido.
Por la presente cito» llamo y emplazo á Maximino Paujb 

Equisoaín y Muruzábal, de veintiocho aüos de e«üad, hijo de 
Angel y de Andrea, soltero, labrador, natural y vecino de 
Echagüe, de estatura baja, pelo y cejas rubios, ojos al pelo, 
nariz regular, barba afeitada,, de buen parecido, y que vestía 
el día del suceso, pantalón azul de casiana, blusa azul ©orta, 
boina de igual color, y alpargatas cerradas, para que respon
da á los cargos que le resultan en la causa que instruyo por 
homicidio; apercibiéndolo que si na comparece dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la. inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta pro
vincia, le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruega y encargo á todas las Autorida
des é individuos de la policía judicial, la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de este partido de refe
rido procesado.

Dada en Tafalla á 24 de Noviembre de 1897.=Jacinto Cor- 
nago.=De su orden, Francisco Javier Efrea. J—8513

TOLOSA
En providencia dictada el día de hoy por el Sr.. D, Fermín 

Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia de esta villa y 
su partido, en la demanda de mayor cuantía promovida por 

^ F ^ a d o r  D* PolicarP° XrriviMaga, en nombre de Doña 
Matilde Berroeta y Bengoa, sobre cancelación de censos y pen
sión de las caserías Echezamraga y Calvario, con sus pertene
cidos, radicantes en Lizarra é Idiazabal respectivamente se 
fia conferido traslado de dicha demanda á D. Juan José y 
Dona María Ventura Letememdía, á D. Juan Cruz Amilleta 
a Dona María Clara Berroeta, á D. Juan Antonio Ureta y á 
Dona Ramona Dorotea Berroeta y las testamentarías de Doña 
Magdalena y Dona María Magdalena Goizueta © á la repre
sentación legítima, y á cualquiera otra persona que tuviere 
ajgun derecho en las cargas que afectan á las caserías Eche
zarraga y (NI vario con sus pertenecidos, emplazándoles por 
termino de diez días, para que puedan comparecer ante este 
Juzgado, personándose en forma; previniéndoles de que si no 
comparecieren en este segundo llamamiento les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Toiosa á 9 de Diciembre de 1897„=E1 Escribano, 
Basilio Azcune. x __1040

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Arrendataria de T a b acos
Situación en 30 de Septiem bre de 1897.

ACTIVO _ d !Ü Ü !_ _
Efectivo .........................................................  8.882.803*60 .
1 abaco en rama..................................................    15 414.549*39
Efectos para la fabricación.......................... . . . .  633.618*97
Labores peninsulares por su valor en venta . * 74.464.361‘28
Labores de- Ultramar por su valor en venta... 2.530 947‘40
Labores de comisos...............     17.459*40
Labores en comisión por su valor en venta. . .  13.803.919*38
Fábricas recibidas del Estado...........................  18.372.819*49
Nuevas fábricas y depósitos.  ..................... 2.280.953‘72
Costo de las labores vendidas.................  12.521.638*98
Gastos generales de administración d© ta-

ba®os*.....................................................................  A. 004.877*51
Devoluciones por Timbre hechas por el Tesoro

público. . . .  ...............................................  550.370* 69-
Gastos generales de administración del Tim -
„ br®-.............    358.917*30
Gastos generales de administración del Giro

mutuo.........................................................    31.165*20
Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud

de la ley de 30 de Agosto de 1896.................. 60.000.000
Tesoro público, por entregas á cuenta clel ca- 

non concertado por el monopolio del tabaco. 23.750.000*01 
Tesoro público, por entregas á cuenta de los.

productos de la renta del Tim bre   8.135.474*60
Tesoro público, por entregas á cuenta del pre

mio del Giro mutuo..........................................  36.781*04
Interés del capital empleado en la exploración

del monopolio del tabaco........................     523.719*18
Varias cuentas . . . . . !  8*427*88
Efectos á cobrar  . . . . . '  27.261.659
Depósitos por fianzas en valores................. 11.870 100
Inmueble de propiedad de la Compañía   751.048*50
Muebles y enseres de propiedad de la Com-

pañía. . . . .     351.316*73'
Amortización de fabricas y depósitos- corres

pondiente al ejercicio d© 1896-97...._____   38.740*63:

286.595.669*88:
PASITO

Capital................................................. .. 60.000.000
Fondo de reserva, j Estatutaria. 1 -388.661*06

( Especial  1.460.0^
Q . .     2.848.661*06.
Seguros contra incendios de primeras, ma

terias ................ .......................................  86.000*
Venta de labores  .................     39.328.975‘92J
Otros productos de la renta de Tabacos  1.489:659*05*
Diferencia entre el valor en venta y el c®*to de- 

las labores existentes de propiedad de la>.
Compañía  ..................... . , .............  52.312:903*37

Los fabricantes, por tabacos para su venta ®n*
comisión. %.....................    13.803:919*38

El Tesoro público, por edificios, máquinas, y 
enseres que constituyen las-fábricas recibi
das del Estado   ............................................... M;345.471‘52*

Recaudación por la renta del Timbre.*.... ___  13.861.281*96*
Participación de la Compañía en las m.islfcas

impuestas por Tim bre  ___ ...... ______  3.299*89
Libranzas del Giro-mutuo..  .............   .......  549.093*59
Premio del Giro mutuo  ........    107.417*49
Cuentas corrientes  ..............      2.841.455*62
Efectos á pagar    I eoiooeioOO'OO
Representantes por giros-á su cargo...  ___ 7.000.000
Depositantes por- fianzas».    ..............._. 13562 269H0
Dividendos.....................„ ........................   74.810‘84
Ganancias y perdidas ».............     953.994*44
Exceso del producto líquido de la r ^ t a  sibre 

el ©anón en* ©1 ejercicio de 1896-97G..............  1.426.456*74

286.595.669*88

, Tabaeos. Timbre,
RECAUDACIÓN c o m p a r a d a  — _____________  ________ ________

Recaudado hasta 39 de Septiem-
bre de 1897.............................   39.328.975*92 13.165.431*30

Idem uáL id. de. 1896.................   39.945.684*41- 12.470.265*75

616.708*49 695.165*55

P. el Jefe de la Contabilidad, N. Arsenio Colm a.=T.° B .°=  
E l Presidente del Conseja de administración, Salvador.

X—1048

S u c u rsa l d e l B a n c o  d e  E sp a ñ a  e n  V ito r ia
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible núm. 11.402, expedido por esta sucursal en 13 de Julia 
5 de 1895 á favor de D. Pedro Oar y Ergüín, se anuncia al pú

blico por segunda vez, para que el que se crea con derecho 4
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reclamar le verifique dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde la inserción del primer anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 9.° del reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad.

Vitoria 1.° de Diciembre de 1897.=E1 Oficial Secretario, 
Eduardo Azpeitia. X—981

Banco H ispano Colonial
B i l l e t e s  h ip o te c a r io s  d e  l a  i s l a  d e  C u b a .

EMISIÓN DE 1890

2 8 º  sorteo,
Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. F ran 

cisco de Sales Maspons y Labros, el 28.° sorteo de am ortiza
ción de los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión 
di 1890, según lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1890 y Real urdin de 10de Noviembre de 
este año, han resultado favorecidas las 28 bolas números 739, 
1.168, 1.780, 1.790, 1.982, 3.386, 3.934, 5.409, 5.526, 5.751, 
3.810, 6.422, 6.614, 8.464, 10.442,11.332,11.591,11.955,12.965, 
13.213, 13.640, 13.678, 14.206, 15.725, 15.920, 15.927, 16.804 
y 17.088.

Fu su consecuencia, nutdan amortizados los 2.800 b íllttts  
rniim ros 73.501 ai 73.600,116.701 ai 116,800.177.901 al 178.000,
178.901 al 179 000, 198.101 al 198.200, 338.501 al 338.600,
393.301 al 393.400. 540.801 al 540 900, 552.501 al 552.600,
575.001 al 575.100, 580.901 al 581.000, 642.101 ni 642.200,
661.301 al 661.400, 846.301 al 846.400, 1.044.101 al 1.044.200, 
1.133,101 al 1.133 200, 1.159 001 al 1 159.100, 1.195.401 al 
1,195.500, 1.296 401 al 1.296.500, 1.324 201 al 1.324.300,
1.363.901 al 1.364.000, 1.367.701 ai 1.367.800, 1.420.501 al 
1.420.Siií0, 1.572.401 al 1.^72.500, 1.591.901 al 1.592.000, 
1.592,601 al 1.592.700, 1.680.301 al 1.680.400 v 1.708.701 al 
1.708.800.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referido 
Real decreto se hace publico para conocimiento de los in te 
resados, que podrán presentarse desde el día 1.° de Entro 
próximo á percibir las 509 pesetas, importe del valor nom i
nal de cada uno de los billetes aruorthados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscri
biendo las fu chiras en la forma de costumbre y en los pun
tos d( signados en el anunuo relativo al pago de los expresa
dos cupones.

Barcelona Id de Dicieiid re de 1897.=E1 Secretario gene
ral, Arístides de Artíi ano X—1045

S o c i e d a d  G r a n  H o t e l  C o l ó n

A n u n c io  d e  c o n v o c a to r ia .

El Consejo de administración, en virtud de lo prevenido
en el art. 18 de los estatutos, convoca á la junta general ordi
naria  dt. señores accionistas para el día 31 del corriente, á las 
diez de la m añana, en el paseo de Recoletos, núm. 10, prime
ro, para la aprobación de la Memoria y balance correspon
diente id ejercicio de 1896.

Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que 
posean más de 50 acciones. Los que posean menos podrán 
agruparlas y dar su representación á un señor accionista.

Madrid 14 de Diviembre de 1897. — Por acuerdo del Conse
jo de adm inistración, el Secretario accidental, Arnrel Ruiz.

X—1046

El Laure l d e  b a c o
SOCIEDAD ANÓNIMA INDUSTRIAL 

B a la n c e  d e  s i tu a c ió n .

31 Mayo 1897. 30 Junio 1897.

VOTIVO Pesetas. Pesetas.

Acciones en cartera______ ______  46.800 46.825
Efectos á cobrar  ____ 15.148*07 16.021 ‘37
Acciones á e m itir  -------------- 20.000 20.000
Gastos generales----------- . . . . . . . . . .  5.158‘61 6.440‘42
Idem del servicio______ . . . . . . . . . . .  ■ 7.934‘14 9.949‘06
Idem de fabricación, . . . . .   5.494*08 6.991‘78
Mobiliario de industria  y servicio.. 21.847*26 22.320‘66
Idem de escritorios   . . .  2.360*85 2.360*85
Botellas v sifo n es ............................... 16.802*49 18.602*60
Sem ovientes     4.987*50 7.020
Fianzas y depósitos    1.117*50 1.117*50
Instalaciones y obras   3.150*87 3.150*87
Cuentas deudoras    397.792*48 467.739*25

548.593*85 628.539*36

PASIVO '
C ap ita l. .......................... . 100.000 100.000
Fondo de reserva  2.885*04 2.885*04
Cuentas acreedoras  445.708*81 525.654*32

548.593*85 628.539*36

Madrid 5 de Diciembre de 1897. =E1 Contador, José Gali
llo.—V.° B.°—El Presidente, Lucas Rodríguez.

X—1043

Compañía Ibero Mexicana.
Anuncio de convocatoria.

Por acuerdo de laJun-ta de gobierno se convoca á la ge
neral ordinaria de señores accionistas para el día 31 del pre
sente mes, á las once de la mañana, en el domicilio social, 
Puerta del Sol, núm. 13, para someter á su examen y apro
bación las cuentas y Memorias correspondientes á los eierei- 
cíos de 1895 y 1896. J

Madrid 14 de Diciembre de 1897.=E1 Secretario acciden
tal,, Angel Raíz. X—1047

D irec c ió n  g en e ra l d e  C o rreo s  y  T e lég ra fo s

Ayer llovió en Segovia, Salamanca, Barcelona, San Se
bastián, Coruna y Santander

 B o lsa  d e  M ad rid

Observación o oficial del día. 14  de Diciembre de 1897f comparada \
can ía i d  día anterior, j

<tmmo ¿a m m a m  l
a o v a n a s  p ú b l ic o h ...................... ....................:    : - .........=  ¡

«í» 13. '¿)i£: 14. í_      -
porp«tmti mi 41' pm  Si#® j

áurie F, de 50.300' pesetas nominales 64*60 61 *70
ídem. E, de *¿5.000 id. i d .  ----- .......... 64 *60 64*70
Idem B, d© 13.500 fd, id.........................  64*65 *
ídem. G, de 5,000 id. id..  -----   . . . . . . . .  65*45 65*15-70
I em B, de 2.500 id. id  ----- . . . . . . . . . . .  67 0/0 66*90-95-67 0/0
Idem A, de '500 id. id....---------------   61*20 * 67̂ 0-80-25-15-20
Id mOy H, de 100y 200Id. id .......o ..-- 66*50 66*50-15-70
Bu diferente» serles ____ _________ 64‘75 67* 10-65*20
A plexo... 64*95 64*75 fin cor. flr.

■BmméM. im m w tm m  m i  41  m *

Serte F, de 24.000 pesetas nominales  80*55 80*60-65-60
Wem E. de 12 000 id. id  ........... 80*55 80*55-60-65
ídem D, de 6,000 id. id . . . . . ---- - 81*65 8!‘70-75
Idem C, de 4,000 id, id -------- .. . . . . . . .  8 ñ60 82*60-55-50-60
Idem B, de 2.000 i Lid...............  .... 83*. 5 8340-20
Idem A, de 1.000 id id . . . . . . . . . . . .  ... 8845 ' 8845-25
Idem Or y H, de 100y 200 id. id--------- .... .  90*20 900/0-90*10
Bn diferentes series............... ............. . 8345 83*20-*5-82*85
Partldeo de 50.000 pe seto nominales.... . * »
ídem de 100.000 id, id,    ..............
A plazo.,..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....t.-** 80*70 80‘75fin cor. fir.

, con numeración.
«t.ft 41 fK»r 1 .® ©  * « 5 « * ir a ia a & 3 « .

Bario E, db 25.000' pesetas nominales,  71*50 77*50-40-30
Wem B, de 12.500' Id id ......---------  ' 7 1*50 77*50
Idem C, de 5.000 id. id. ___ . . . . . . . . . . . . .  77*70 77*60
Idem B, de 2 500 id. Id „................. .. 78 0/0 77*99-80-78 0/0
Idem A de 500id. id ..........................    > 78 0/0
En diferentes series..,.,,,.,»...».».-...... 77*75 78 0/0-77*95
Obligaciones del Tesoro al portador con in

terés d© 5 por 100 anual, vencimiento 
de 8! de Diciembre de 1897:

Serie A, números 1 al 25.864........... 101 *30 10**30
Serie B. números 1 al 90.426. .......  101*25 101*25

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesotas, so
bre la renta de 4 dnanas, 5 per 100 anual,
amortisables en ic-ho afios oúms 1.200,000 95‘90 95*80-95-80

Idem basta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  95*80 * 95*85-80-77
Billetes hipotecarlos de Cuba de 1886....... 94*25 94‘50
Idem basta 10.000 pesetas nominales.. .... y4‘25 84*50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 78*35 7845-50-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. . . .  7§‘30 7845-40-30
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100..... 94*25 94*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. .... 94*20 94*25

G tan eo»  & glg>< aft«enrlo  B a p a n a .

Oédulaa hipotecarias al 5 por 100. —170.500 104*15 »
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—64.000.. 95*25 »
Acciones del Banco de Espafis.   424 0/0 *
íd<8i¿¿ id. id.—Cantidades pequeñas........ * »
ídem de la CompaSís arrendataria de Ta 

bacoB.— Accione» al portador. 2160/0 216 0/0-217 0¡0
217*50

Idem M. id.-—Cantidades pequeñas...... . * >

E©!sa,§ extranjeras*
París 13 de Diciembre de 1897,

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... & »
Idem Id. id. interior................   é *

Idem amortizable al 2 por 100.........„ k *T - * * 1 ... 7 . ' ,íaem id. al 2 por 100 exterior. ............ k
Idem id. al 8 por 100 e x t e r i o r í ►
Obligaciones de Cuba      & 157*00

Pondos fraxiceacfó. .D 8 por.100.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 108*70
! 8 1$ por 100............o . . .    & 106*75

Consolidados ingleses...........................i  118*00

extr asiera®.
Londres á la vísta, libra esterlina, 83*50,
París ó la vista, beneficio. 32*65.O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Diciembre de 1897 .

TIMPEEATÜEA 
y humedad del aire.

radaeid»
do®y en ' . y riased« viaato d®I «Salo.

síUímstro» 8«w. En®?4*-

6 rm fxaR...,- 705 62 5‘2 4*9 SSO... Calma.. Nebuloso.
9 <■-®• 706*35 6*1 5*8 E Idem ... Llovizna,

12 t ó  día  705 92 7‘Q 647 E  Idem.. .  Idem.
I d »  la tarda. 705*00 9* i 84  S O .... Idem ... Cubierto,
« ¿ a  la tarda. 705*26 8*6 8U S S O .. Idem ... Llovizna.
Id a la a e e h a . 705*66 8*2 7‘9 SSO... Idem ... Lluvioso.

f  a w ara íu ra  maxiima #t.r# a W aonahra.. . . . , . . . .  • • . .  .̂ 9‘4
iíd«5¿a¿ ............. 4*8

ü ü t o u e í s N , 4*6 
taJSfe-RBr-aturs %l Sol, « t r e s  d© I s  9*4
i á i m  Id; ¿«ntre d*«rtirtai.tt. 0. . ............ . 13*5

W f* r w a t a . <  * . . * • 4 4

fa»ap»r«t«ra A • *<m '-v. j mato A ia Aterra
ó  l a b o r  i t b t e  • . , .  o *. f * .  * . .  • . . , . . . . . e . 1 0 * 1

idam iftialsaa,Id-.... . . . . . . 3^
Diferaacia.  ..................  .     5*3

vataaidad dal vWnt® Wi» ‘é M m m  tor&*£fca»
teia^tro»)  .........         200

««aiteeién barcmétrtaa, W , ( m i i t e ? ) ............. ............       2*6
AStvraldj'aon raap^taAda atadla aaamJ., A las ausve bsr&a

dfiiaaos&a4*..*<.,«...... . — 1*8
Uvvi? *a la» '‘m w  VQ

Despachos telegrificos recibidos.en el Observatorio , es
tro el estado atmosférico en varios -puntos de A ala, a
las meve de la mañana, y en Francia é Jtulm. <. . ,ete, el 
día 14 de Diciembre de 1897.

¿üwr» Tempe-
hirzGraétc'w* rafcm> " .

49 .  «s otó* . . .  ’ ’* * * *
t.eCítm^/Sa y ,%l niv&l grado» ási 's'?' ! _

M '*1? 8E   ’males.

S. S eb a stiá n . í
B i lb a o . . , .- o .  758*5 13*6 S ^ . . . .  B.*ffce.. Poco nufcL j.Agitada
O v i e d o . . . . . .  75-6‘-á 10*4 O   Calm a. L i n ó r r , . , j >
Ooruñ& 756*0 11*6 SSO . .  B .a fte . Gulu.-.-u-,. J  Agitada*
S a n t ia io , .   756*9 8‘9 S O - .. .  B risa ... Id em .. . . . . .  J »
O ren se ..  757*6 10'8 S   id  l ig . . lá s i* ... , , , . . .  I »

|
o p o n e . . . . . . . .  1
L isb oa( 8 b.).- 762*0 14*4 S O . . . .  B r isa ..  Nuboso jA gitada.
Badajo?-.*’ . . .  764*0 13*4 S r O ... C alm a. Cubia^o..„.{ *

S. Ferio (7 há j
le v i l ls  761'*8 11*6 N E .. . .  Idem,,.. Idem ,.  , • »
WM  ags,..” ’ -  j
Qhaaacm»*... 764*8 6*4 E . . . . .  B.a l ig  8 Id em ,, . | ri

A licante.. * »  ;
M u r c ia ....” » 765!9 8*2 S O . . . .  B risa ... Ide:. :¡. . . . . . .  j *•
V alenel*  163'7 10*0 O S O .. Calma.. N uboso. , . . ;  »

   I
BvrcaRma-. .< • 763*2 14*0 O  Id e m ... C u F erio  ...; Tranc

T e r u e l . . .^ . .  766*9 0*7 O N O ..’ Id em ... N ieb la ...........I
Z aragoza... . .  76443 5'0 S O . .. .  Id em ... Icíeio,
8nrta   10*»*6 8*2 S S E ... Id em ... u h io o v ,- ;  >
B u rgos  760‘5 6*4 S O . . . . B risa ... Ideíiu, | *
L e é n . . . . ” ” - !
Y aU adolid .... 761*8 8*8 SO _ V iento . I d e m ....... ri. >
S a lam an ca ... \
B sg o v ia .. . . . .  759*4 10*0 s   id. fte . ídem . . . . . .  | f

Madrid   764*7 6*1 E    C alm a. L lovu n ^ ..., | *
Escorial   764*5 3*2 N O ....  Id em ... N ie ' . 5
Ciudad Ea&!. 76d*.í 7‘2 O  íd e m ... C a s ; , . . ' .  ,1 >
M b a c o ta .. . . .  765*7 5*8 S   Id em ... Brn- »

t
P a r iS r . . . . . . . .  755*5 6*5 S S E ... Brisa . Poc- < ‘ •
© ris-N ea .. . . .  i
SL. H atlüou.- "49*4 10*8 O  V iento . ■ . GK oleaje
Isla d’ Ale . . .  156*2 10*0 S  Idem .., C n r v  ^ . ; Picada
B ís f f í f e . ,» . . .  757*7 18*8 S O . . . .  Id. fte.. Ide a . . , Idem.
G le m o u t ,, . . .  757*8 12*2. SS E . , Calma.. Dat ■ v -  ' »
F a r p lM n ...  759*0 13*1 S . B .a fte .. C u li 1
g l c i » . . 7=64*4 10*4 S S E ... Id em ... Id<vp . .. 1 Agitaba.
Miasa.. . . . . . . . . .

^ qbss. . . . . . . . .  769*8 6*2 N   Calma.. Idem . . . . . .  »
fid om a... ;» 767*1 9*8 E   Id em ... L ln -'rb ) *
P a le r ía  . , . ,  775*0 7*2 S O . .. .  B r is a ..  B nrr -r1'. ■ »

  767*2 13*8 S E . . . .  Id. f t e . .  Casi o-,*.p.*'.

F o r m a n  p a r te  d e  e s t e  n ú m ero  d e  la  G ac o s  p l i e 
g o s  3 9  y  4 0  d é l a s  s e n t e n c ia s  d e  la  S a la  id a  d e l
T r ib u n a l S u p rem o , y  e l  9 6  d e  la s  de l a  s a l í  o c iv i l ,
c o r r e s p o n d ie n te s  a l  to m o  II.

A N U N C I O S

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINA LES DE 
la Península é Islas adyacentes. Edición ofieiaL Be ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á pjmta cadx 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA
S a n  E n s e b io ,  O b isp o  y  m á r t ir ,  y  S a n  I r e n e o , m á rtir*  

Cuarenta horas en la parroquia de la Concepción.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media..—Función 22 de 

abono.—Turno 2.°—Carmen.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Casa con dos 

ouertas, mala es de guardar.— Gori gori ó el portugués en Madrid.
TEATRO DE LA PRINCESA.— A las odio y inedia.—- 

rurno %.°—Francillón.
TEATRO DE PARISH.-A las ocho y media,-Función  

74 de abono.— 14 de la 3.a serie.— Turno par.—-M diablo en el 
poder,

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
La viejecita.— Los camarones. — Los chicos. — El padrino de El 
Nene.

TEATRO LARA.—A las ocho y media. — Función 29 de 
abono.— Turno 2.° par.— La e n red a d era Los f ia m b r e s Las 
solteronas.—La rebotica.

TEATRO DÊ  APOLO.—A las ocho y media.—Agua, azu
carillos y aguardiente. — El dúo de «La Africana». — El primer 
reserva.—La revoltosa.

TEATRO COMICO.-*-A las ocho y media. — Turno 1.° 
par.—Las mantecadas.—La reja.—La duche.—Segundo acto de 
la misma.

La empresa de este teatro, deseando complacer á muchas 
personas que lo han solicitado, ha decidido establecer un día 
de moda en cada semana, que será el sábado, por función en-- 
tera, poniendo en escena una obra en tres actos de las que ¡ 
con tanto éxito vienen representándose en los días festivos, 
y otra en uno.

La primera función de Moda tendrá lugar el próximo sá
bado 18 con las graciosas y aplaudidas comedias El libro can* 
bio y La reja.

Las localidades se expenderán en contaduría desde la 
víspera.

TEATRO ESLAYA.— A las ocho y media. — Las escope
tas.—El gallito del pueblo.—Los rancheros.—Las zapatillas.


